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PRESENTACIÓN

El presente documento procura un ejercicio de sistematización, probablemente, mucho más modesto de lo que el título del escrito sugiere. No se trata aquí de proceder a una conceptualizar la reforma educacional en marcha, tampoco de intentar una evaluación de lo que el sistema educacional formal ha hecho o está haciendo; mucho menos se asume en este documento una pretensión normativa referida a lo que tendría que hacerse para dar cuenta de una reforma organizada, consistente y que en verdad se cifre sobre objetivos claros y susceptibles de evaluación.

Nada de ello. El documento que se ofrece parte de un planteamiento diferente, quizá innovativo y, por lo mismo, arriesgado. En efecto, se parte de dos presuposiciones en si optimistas: la primera supone que ya están en marcha varias acciones trascendentes que tienen que ver con la reforma de la educación en Honduras, con independencia del grado de formalización / institucionalización que ellas tengan. A nuestro juicio éstas son en sí valorables ya sea porque representan consensos sociales importantes, o porque en verdad están revestidos de los argumentos técnicos y políticos del caso. La segunda parte de la base que no es conducente seguir en una crítica insostenible a la esfera estatal, como si ella fuera la responsable absoluta de los bajos niveles educacionales del país, y de todos los fallos del sistema de escolarización. Una muestra de ello han sido los amplios consensos sociales en el país, para avanzar en la transformación de la educación.

Se trata de incentivar la formulación y puesta en orden de una serie de iniciativas que se están dando en pro de la reforma educativa. Lo que subyace como interés final a este documento es la urgencia que requieren de articulación dichas iniciativas en marcha, y los procesos de institucionalización pertinentes. Este esfuerzo habrá cumplido su cometido, si es capaz de dar cuenta de algunos de los procesos de la reforma en marcha en ciertos componentes prioritarios, sugiriendo caminos y acciones articuladoras. 

La idea es resaltar la imperiosa necesidad de que estos esfuerzos se sistematicen, se conozcan, y logren prosperar de manera complementaria, de forma que muchas de las iniciativas puedan, en el corto plazo, visualizarse como parte de un modelo, de una lógica de articulación, que permita a la sociedad hondureña, a las instancias técnicas respectivas, y a la sociedad civil en general, avanzar en la inevitable transformación del sistema educativo nacional, en clara consciencia que todos y todas son partícipes de este esfuerzo. Más allá de la retórica, la eventualidad de mejores y mayores niveles de desarrollo del país a futuro, y de la sostenibilidad de la nación hondureña en tal sentido dependen de ese esfuerzo común.

Por otra parte, este trabajo no pretende concentrarse en todos y cada uno de los aspectos que harían falta para llevar a cabo una trasnformación de la educación como se requiere en Honduras, si realmente se tiene como horizonte un desarrollo humano sostenible. A diferencia de ello, este documento se enfoca sobre cuatro (4) ámbitos prioritarios de la reforma educativa: descentralización de la gestión, educación prebásica, educación básica y estándares, y aportes del sector privado a la educación. El que sean prioritarios no significa, por cierto, que sean los únicos ni que el trabajo en ellos pueda por sí mismo empujar un proceso de reforma ordenado y sistemático, pero nos asiste el convencimiento de que cualquiera sea el derrotero del proceso de reforma en Honduras, no será posible avanzar en cobertura y calidad de la educación de las nuevas generaciones, constituyendo ciudadanía y mejorando la inserción país en términos de competitividad, si estos aspectos no son tocados cada uno y en conjunto en forma significativa.

El trabajo se estructura en cuatro (4) capítulos. El primero de ellos esboza algunos antecedentes generales relativos a los procesos de reforma en América Latina y El Caribe, de los cuales se pueden sacar algunas lecciones aprovechables en el estadio actual del proceso de reforma educativa en el país. 

El  segundo capítulo presenta una panorámica del estado de la educación y del proceso de reforma educativa en Honduras, enfatizando en forma suscinta en algunas propuestas al respecto, con particular énfasis en la elaborada por el Foro Nacional de Convergencia (FONAC). 

En el tercer capítulo, se pasa revista, a los principales avances en cada uno de los cuatro (4) componentes a revisar, procurando mostrar un foco común al interior de cada uno de ellos en términos de un conjunto de acciones que se han y están llevando a cabo.

El cuarto y último capítulo, realiza una síntesis de los tres (3) anteriores señalando algunas vías de integración que podrían otorgar un punto de vista común y articulado, a un amplio conjunto de acciones que se están realizando, y que muchas veces nisiquiera los mismos actores relacionados con el proceso de reforma conocen a cabalidad. Mucho menos logran incorporar en un proceso de reforma que, si bien avanza en algunos aspectos, carece de un enfoque definido.

¿Qué ocurriría si comenzamos a explicitar lo que se está realizando en materia de trasnformación de la educación en Honduras?, ¿de qué forma podría aportar el que noc concentremos en las articulaciones entre esas acciones? Este documento parte de la base que un reimpulso de la trasnformación de la educación pasa, primordialmente hoy en el país, por un ejercicio de esa naturaleza.

CAPÍTULO I: ANTECEDENTES GENERALES 

I.a El contexto internacional de las reformas educativas 

Los sistemas educacionales se van modificando como causa de dos tipos de factores, los endógenos, surgidos de la propia operación del sistema, y los exógenos, referidos a condiciones del medio que gatillarían cambios estructurales en el mismo. Naturalmente, este lenguaje, a fuerza sistémico, no es capaz de dar cuenta en su totalidad de la pugna de instituciones, actores e intereses que constituyen, al fin y al cabo, los ejes del sistema. Nadie desconoce, ni podrá desconocer el rol de estos en las posibilidades reales de una transformación de un sistema educacional acorde con los tiempos.

Desde siempre se ha hablado, con distintos lenguajes, de cambios en los sistemas de educación. Al fin y al cabo adaptarse a los tiempos es un desafío permanente. Sin embargo, cuando se refiere a los sistemas educativos el punto resulta del todo fundamental, pues desde que se ha instituído en el mecanismo formal por excelencia para incorporar a las personas a la sociedad –socialización- cualquier cambio en ellos redundará en consecuencias sociales de gran magnitud a posteriori. 

Con el advenimiento de la modernidad, y del mundo moderno, que podemos circunscribir desde un punto de vista occidental, a las dos grandes revoluciones de fines del siglo XVIII y comienzos del XIX, la forma de vida ha cambiado de manera sustancial. Así, la intuitiva frase del historiador David Landes que señala “el inglés del año 1750 estaba más cerca en cosas materiales de los legionarios de César, que de sus propios bisnietos” otorga una magnitud de los cambios que allí comienzan a sufrirse. Mucho tiempo ha pasado desde esa primera revolución industrial. Pero quizá no tanto, si consideramos el más amplio reloj de la historia. 

A la par de esas transformaciones, han ocurrido sendas revoluciones educacionales. A juicio de J.J. Brunner, estas pueden ser clasificadas en 4: i) una primera que da cuenta de las escuelas, en el sentido en que las conocemos hoy, a partir de los primeros intentos de la edad media; ii) una segunda relativa a la creación de sistemas públicos escolares; iii) una tercera cuyo eje radicaba en la masificación de la educación; y iv) una cuarta, vinculada al desarrollo exponencial de las nuevas tecnologías de la información, cuya generalización se ha desarrollado de forma impresionante en la últimas dos décadas. A juicio de este autor, en la actualidad “lo distintivo es que las nuevas tecnologías son “procesos para ser desarrollados y no herramientas para ser aplicadas”
, con lo que tarde o temprano, la forma en que se ha concebido el sistema educacional tendrá que cambiar como una exigencia del ambiente.

Al parecer, las transformaciones en el entorno tecnológico y social harán en definitiva que los sistemas educacionales cambien de tal forma que deberán procurar adaptarse a unas condiciones de globalización creciente de la ciudadanía, y no ya a la creación de estados naciones, como ha sugerido el historiador inglés Eric J. Hobsbawm (1998)
 al analizar los procesos de algunas naciones europeas de fines del siglo XIX.

Hoy en día, no suele ser del todo consciente para la opinión pública, que la brecha entre conocimiento se ha incrementado a niveles notables entre los países del llamado primer mundo y el resto de las naciones, aun considerando la celeridad con que cada día más y más personas ingresan al mundo de la tecnología. Así, mientras las economías de ingreso alto tienen un PIB percápita de alrededor de US$ 16.048, versus uno de US$ 1.563 de las economías de ingreso medio (excluida la Federación Rusa), relación de 1:10; la inversión en investigación para el desarrollo –estimada en dólares por millón de habitantes- es de 218 y 6, respectivamente, es decir, una relación de 1:36
.

Más allá de esas ilustrativas diferencias, y precisamente por la constatación de la ampliación de esa brecha, las organizaciones de carácter internacional han venido haciendo esfuerzos importantes para cifrarse metas en ámbitos claves del desarrollo. Ya los acuerdos de educación para todos en Jomtien, Tailandia, impulsaron importantes procesos a comienzos de los años 90. Quizá uno de los aspectos esenciales de tal impulso es el que la declaración de Educación para Todos parte precisamente de una perspectiva más amplia del aprender y por ende de las oportunidades educativas al enfatizar el papel de los contenidos básicos del aprender en el sobrevivir, ampliar las capacidades para vivir y trabajar con dignidad, de participar en el desarrollo, de mejorar la calidad de vida, de tomar decisiones informadas y de continuar aprendiendo, reconociendo la diversidad de países y culturas
.

Del mismo modo, la Convención Internacional de los Derechos del Niño, del año 1989, enfatizaba ya la necesidad de que los Estados parte, reconocieran el derecho del niño a la educación, “a fin de que pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho”, señalando un conjunto de medidas concretas para ello. También este documento refuerza la necesidad de preparar al niño para una vida adulta activa, inculcando el respeto a los derechos humanos elementales y el respeto a los valores culturales propios y de otras civilizaciones distintas a la suya.

De forma más reciente, en un cosenso sin precedentes, instituciones como el FMI, la OECD, las Naciones Unidas y el Banco Mundial, han definido áreas prioritarias hacia las que orientar sus esfuerzos en materia de cooperación al desarrollo. De los 7 objetivos del desarrollo internacional consensuados, dos tienen que ver con la educación: i) matricular a todos los niños en la escuela primaria para el 2015; y ii) avanzar hacia la igualdad y dar poder a la mujer, eliminando las disparidades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria.

Los esfuerzos en cobertura a que remite dicho consenso han sido destacados en América Latina, puesto que la situación de niños que no asisten a la escuela es proporcionalmente menor que en otros contextos como Africa del Sur del Sahara, y el Asia Meridional tal como muestra el Cuadro N° 1, lo que obviamente debe ser tenido en cuenta en materia de estrategias de cooperación en educación.

Cuadro N° 1

Porcentaje de niños en edad escolar que no asisten a la escuela, sobre los que asisten, por grupos de países

	Sector de países
	Niños en edad escolar que asisten
	Niños en edad escolar que no asisten
	Porcentaje de niños no asistentes / asistentes

	Países de ingresos altos
	60
	2
	3%

	América Latina y El Caribe
	71
	5
	7%

	Africa al sur del Sahara
	68
	46
	67%

	Oriente medio y norte de Africa
	36
	6
	17%

	Asia meridional
	124
	46
	37%

	Asia oriental y el pacífico
	198
	6
	3%

	Europa y Asia Central
	35
	3
	9%


Fuente: FMI, OECD, ONU, BM, Un mundo mejor para todos. Objetivos del desarrollo internacional 

Para América Latina, en general, se trata de atenuar las brechas que en materia de conocimiento y educación mantiene con el primer mundo. Así, el “principal desafío es integrarse a los procesos de globalización y adoptar el modelo de desarrollo característico de la era de la información. De no hacerlo oportunamente se corre el riesgo de separarse –como otro continente a la deriva- de la corriente principal del mundo contemporáneo”
, y esto, lógicamente impele a concentrarse también de forma decidida en los aspectos de eficiencia interna y calidad de los sistemas educativos. 

I.b Panorama general de la educación en América Latina 

En la lectura de los especialistas los sistemas educativos de los países de la región no estarían respondiendo a los desafíos que impone el actual nivel de desarrollo. Si bien se han hecho avances importantes en materia de cobertura, en lo que respecta a calidad y equidad no se han realizado grandes avances. Respecto de la calidad, todas las comparaciones internacionales muestran severos problemas en la calidad de la educación en América Latina.

Por otra parte, la fuerza laboral latinoamericana tiene, en promedio, menos de seis años de educación, dos menos que los patrones mundiales y lo que el propio nivel de desarrollo de la región permitiría predecir,
 lo que afecta de forma directa las posibilidades de desarrollo y competitividad. CEPAL ha estimado que 10 años de escolaridad parecen constituir el umbral mínimo para que la educación pueda cumplir un papel significativo en la reducción de la pobreza. Si se tiene un nivel educativo inferior a 10 años de escolaridad y no se poseen activos productivos, son muy escasas las posibilidades de superar los niveles inferiores de ingreso ocupacional.

Los educadores hablan de una “separación radical” entre los sistemas educativos de la región y sus necesidades de desarrollo. Se apunta a la baja calidad de la mayor parte de la educación pública, a su declinante rol en la promoción de la movilidad social, a la debilidad de la educación técnico vocacional a nivel de la secundaria y a la disociación general entre el sistema escolar y las demandas de una economía moderna. Notan la ausencia evidente de conocimiento utilitario a nivel de primaria y de secundaria, la carencia de incentivos para desarrollar un pensamiento crítico y racional y una limitada información sobre las sociedades y las tecnologías contemporáneas. Citan la proliferación de sistemas universitarios sobre-expandidos, caracterizados por muchos establecimientos de dudosa calidad, y por el predominio de especialidades que conducen a la actividad burocrática.

El Informe de la Comisión Internacional sobre Educación, Equidad y Competitividad Económica de PREAL, ha señalado en forma suscinta y directa que “la crisis de la educación en la región es producto de la interacción de cuatro factores: una evaluación inadecuada del aprendizaje de los alumnos y del desempeño de las escuelas, falta de autoridad y responsabilidad de las escuelas, una mala calidad de la enseñanza y una inversión insuficiente en las escuelas primarias y secundarias”
 En consideración de estos antecedentes la Comisión ha recomendado cuatro (4) tareas:

a) establecer estándares para el sistema de educación y medir el avance en su cumplimiento; 

b) otorgar a las escuelas y comunidades locales mayor control sobre la educación y responsabilidad por ella; 

c) fortalecer la profesión docente mediante incrementos en sueldos, una reforma de los sistemas de capacitación y una mayor responsabilidad de los profesores ante las comunidades a las que sirven; 

d) aumentar la inversión por alumno en la educación básica”
 

En un análisis más detallado del problema a nivel de América Latina, apoyado en estudios pormenorizados de la situación de la educación por países, la Comisión aludida señala otra serie de recomendaciones que enriquecen y complementan las anteriores y que tiene que ver con:

a) Establecer estándares educacionales nacionales de contenido y desempeño en cada país y considerar el establecimiento de un sistema regional de estándares educacionales.

b) Fortalecer los sistemas de evaluación en cada país e implementar mecanismos para medir, sobre bases comparables, el aprendizaje en matemática, lenguaje, ciencias naturales y ciencias sociales.

c) Descentralizar la autoridad y la responsabilidad hasta el nivel de las escuelas, otorgando a los directores y a los líderes de la comunidad facultades reales para administrar el personal, el curriculum y los presupuestos.

d) Reformar cabalmente la formación y el perfeccionamiento de los docentes, profundizando la preparación en materias específicas, dando énfasis a la experiencia en el aula y teniendo como objetivo el desarrollo de las habilidades de resolución de problemas, pensamiento crítico y toma de decisiones.

e) Revitalizar la profesión magisterial, estableciendo evaluaciones docentes, remuneraciones basadas en el desempeño e incentivos para mejorar el desempeño deficiente.

f) Expandir y reasignar el gasto público en educación de manera de aumentar la inversión por alumno en la educación básica y secundaria y reducir la diferencia con el nivel universitario.

En un exhaustivo y reciente informe UNESCO/OREALC analizan en forma detenida la situación educativa de América Latina y El Caribe entre los años 1980 y 2000, lo que permite tener un panorama de largo plazo respecto de la evolución del sector en la región. Las principales conclusiones a que llega el análisis tienen que ver con los siguientes aspectos:

a) La tasa de crecimiento de la población en la región va disminuyendo y, por lo tanto, la población se envejece. La pobreza no ha disminuido en la región y hay señales de que la educación puede contribuir a superarla. La diversidad cultural existente en América Latina y El Caribe no es un obstáculo al desarrollo sino una posibilidad que se debe aprovechar.

b) El importante aumento de los recursos invertidos en educación durante el período no han sido suficientes para asegurar la calidad de la educación para todos.

c) Hay avances en la región en mejorar la equidad según la dimensión geográfica y de género, pero aún no se ha resuelto bien la equidad en la atención educativa de acuerdo al nivel socioeconómico y la diversidad cultural.

d) Es importante establecer mecanismos de evaluación que además de observar aspectos relativos a su instrumentación en tiempo y forma, también observen y ponderen los impactos reales que tienen en los niveles de aprendizajes de los niños.

e) El impacto social de la educación ha sido escasamente identificado por falta de definiciones conceptuales y de metodología que permitan construir indicadores que lo demuestren. Se requiere desarrollar un área de estudios e investigaciones para visualizar la relación entre educación y sociedad.

f) Si bien hay avances en la gestión de la educación en la región con la aceleración de diversas experiencias de descentralización y de mayor autonomía de la escuela así como en el mejoramiento de los sistemas de información para la toma de decisiones, aún falta bastante por resolver. Tanto la gestión de la educación como los procesos educativos como tal se están beneficiando del uso de nuevas tecnologías de la comunicación y la información.

Para el BID existirían cinco áreas críticas de intervención para mejorar la calidad y la equidad de la educación:

a) Reformar el adiestramiento de los maestros, la forma en que ejercen su profesión y la manera en que son recompensados; 

b) Reformar la gestión escolar enfatizando al autonomía, la rendición de cuentas y el trabajo en equipo a nivel de escuela;

c) Proporcionar materiales de enseñanza adecuados;

d) Usar acertadamente la tecnología de la información para mejorar la enseñanza y satisfacer las nuevas demandas del mercado laboral;

e) Focalizar los esfuerzos en el nivel preescolar en especial para los niños de las poblaciones marginales

Pese a la trascendencia del tema educativo, y a los esfuerzos de reforma de la educación en América Latina en los últimos 30 años -principalmente en los años 90- los esfuerzos de medición de la calidad de la educación en términos comparativos son sólo recientes. El Informe Técnico del Primer Estudio Internacional Comparativo Sobre Lenguaje, Matemáticas y Factores Asociados, para alumnos del tercer y cuarto grado de la educación básica (UNESCO - OREALC) proporciona importantes y tajantes conclusiones en estos campos. “El análisis de los resultados en lenguaje y matemáticas indica que, salvo Cuba, en los alumnos de tercer y cuarto grado de las muestras de los países que participaron en el estudio
, registran en mayor o menor grado deficiencias en el desarrollo de un aspecto de las competencias comunicativas y matemáticas. Los niños en general aprenden a leer, pero tienen dificultades para comprender significado y realizar interpretaciones a partir de los textos. Los niños generalmente aprenden números, relaciones numéricas, signos y estructuras matemáticas, pero no son capaces de resolver problemas matemáticos simples y complejos, ni de realizar aplicaciones a las situaciones cotidianas matematizables.
 

En un análisis referido a los países de la región, la Comisión Centroamericana para la Reforma Educativa
 señala una serie de problemas para los que ofrece un conjunto de recomendaciones que se resumen en la siguiente matriz:

	PROBLEMA DETECTADO
	RECOMENDACIÓN

	“...Educación manejada por instituciones estatales centralistas, burocráticas y frecuentemente politizadas, que absorben una importante cantidad de recursos y que suelen frenar el ritmo de las urgentes innovaciones y reformas educativas ...”
	“transferir a los padres de familia, a los docentes y a la comunidad una amplia cuota de responsabilidad en el manejo del sistema educativo y en la administración de la escuela”, es decir, potenciar las instancias de autogestión

	“La inversión insuficiente e inequitativa en educación –producto en parte de la pobreza generalizada, pero también reflejo de la ausencia de un compromiso nacional serio para priorizar la educación y hacerla más accesible a los pobres- son las subsecuentes secuelas de ineficiencia en la gestión educativa y bajos índices de cobertura de la población indígena y rural”
	“Aumentar la inversión pública en educación a un mínimo de 5% del PIB de cada país, destinando casi la totalidad de dicho aumento a la educación primaria y secundaria”

	“Deterioro de la profesión docente, producto en parte de sistemas de remuneración que no consideran el desempeño”
	“Renovar la profesión docente estableciendo incrementos salariales ligados al desempeño profesional, mejorando la calidad en la formación inicial y promoviendo la capacitación en servicio”;

	“Estándares educativos y sistemas de evaluación insuficientemente consolidados, lo que impide conocer los cambios en la calidad educativa, el desempeño de los distintos actores y el impacto real de las políticas”
	“Establecer estándares comunes y ampliamente consensuados, que orienten la labor educativa, así como también un sistema unificado de medición de su cumplimiento y amplia divulgación de sus resultados”


Consencuente con el punto tres recomendado por PREAL, un reciente estudio de CEPAL sobre el gasto público en educación señala que si bien hay reformas en marcha, en general, el gasto público en educación en centroamérica es insuficiente y tiende a ser excesivamente centralizado. 

Adicionalmente este gasto tiende a estar altamente concentrado en gastos recurrentes, especialmente en sueldos y salarios, con insuficientes recursos asignados a la adquisición de los materiales educativos y las inversiones. Además, y este es un aspecto que concuerda fuertemente con los análisis de PREAL, existen rigideces en la asignación del gasto entre los niveles educativos que tienden a favorecer a la educación superior, en detrimento de los niveles primarios y secundario.
 El siguiente cuadro da cuenta de esta desproporción en términos comparativos internacionales.

Cuadro N° 2

Gasto anual por alumno por nivel de educación (en dólares)

	
	América Latina y El Caribe
	Países de la OCDE

	Educación preescolar y primaria
	$ 252
	$ 4,170

	Secundaria
	$ 394
	$ 5,170

	Superior
	$ 1,485
	$ 10,030


Fuente: UNESCO, World Education Report, 1995. Citado en PREAL, “El futuro está en juego. Informe de la Comisión Internacional sobre Educación, equidad y competitividad económica”, 1998

Si bien la comparación esta realizada para inicios de los años 90, es ilustrativa de la desproporción del gasto en educación superior en los países de América Latina y El Caribe, si se le compara con los países de mayor desarrollo. En efecto, si la diferencia en el gasto en preescolar y primaria es de 16.5 veces; la diferencia entre ambas zonas para el gasto en educación superior es de 6.7 veces. Desde un punto de vista cualitativo estas diferencias pueden incluso ser mayores dados problemas de cobertura y quidad en zonas rurales y para etnias, y por el hecho de que algunos estudios han mostrado que los gastos en educación superior, en general, tienden a favorecer a los estratos de mayores ingresos.

Por su parte, el BID señala que a pesar de que en América Latina el acceso a la educación primaria es casi universal y la enseñanza secundaria se ha expandido rápidamente, el 20% de sus recursos públicos para educación todavía se destina al 5% de la población estudiantil total que asiste a las universidades.

Naturalmente, las acciones de estimación o evaluación de los sistemas educativos no se encuentran alejadas de los compromisos d epolíticos que los Gobiernos realizan en los foros internacionales. A 10 años de la celebración de Jomtien se llevó a cabo la reunión de Dakar, en que se revisa el relativo avance de los compromisos y se establecen nuevas metas. Resulta en sí mismo interesante el que a inicios de la década, la región de las Américas cuente con su marco de referencia de acción. El Recuadro N° 1 muestra los aspectos esenciales de dicho marco, en tanto compromisos comunes

	RECUADRO N° 1

Marco de Acción de Dakar. Educación para todos: cumplir con nuestros compromisos comunes.

Desafíos del Marco de Acción para las Américas (abril del 2000)

Desafíos que los países de la Región se han comprometido a encarar en los años venideros, bajo un común denominador de búsqueda de la equidad, de igualdad de oportunidades, de calidad educativa y de corresponsabilidad social

- Incrementar la inversión en la primera infancia, aumentar el acceso a programas de desarrollo infantil y mejorar la cobertura de la educación inicial

- Garantizar el acceso y la permanencia de todas las niñas y niños en la educación básica, reduciendo sustantivamente la repetición, la deserción escolar y la sobre edad.

- Asegurar el acceso a la educación de calidad a toda la población, enfatizando la atención a las poblaciones en situaciones de vulnerabilidad.

- Otorgar mayor prioridad a la alfabetización y educación de jóvenes y adultos como parte de los sistemas educativos nacionales, mejorando los programas existentes y creando alternativas que den cabida a todos los jóvenes y adultos, especialmente a aquellos en situación de mayor vulnerabilidad.

- Continuar con el mejoramiento de la calidad de la educación básica, dando un lugar prioritario a la escuela y al aula como ambientes de aprendizaje, recuperando el valor social del docente y mejorando los sistemas de evaluación

- Formular políticas educativas inclusivas y diseñar modalidades y currículos diversificados para atender a la población excluida por razones individuales, de género, linguísticas o culturales

- Asegurar que las escuelas favorezcan la vida saludable, el ejercicio de la ciudadanía y los aprendizajes básicos para la vida

- Incrementar y reasignar recursos con criterios de equidad y eficiencia, así como movilizar otros recursos con modalidades alternativas

- Ofrecer altos niveles de profesionalización a los docentes y políticas de reconocimiento efectivo de su carrera que mejoren su calidad de vida y sus condiciones de trabajo 

- Crear los marcos necesarios para que la educación sea una tarea de todos y se garantice la participación de la sociedad civil en la formulación de políticas de Estado en el rendición de cuentas

- Articular las políticas educativas con políticas intersectoriales de superación de la pobreza dirigidas a la población en situación de vulnerabilidad.

- Adoptar y fortalecer el uso de tecnologías de información y comunicación en la gestión de los sistemas educativos y en los procesos de enseñanza aprendizaje.

- Promover estructuras administrativas centradas en la escuela como unidad básica, que tiendan a la autonomía de gestión con amplia participación ciudadana.

- Fortalecer la capacidad de gestión en los niveles local, regional y nacional.




I.c Las reformas educativas en América Latina: lecciones para tener en cuenta

A partir de los años 80 comienzan a darse en la región profundas transformaciones de los sistemas educativos. En un comienzo, los esfuerzos de reforma estuvieron concentrados en mejorar la cobertura, la calidad y la equidad de los sistemas. Los expertos tienden a caracterizar dichos esfuerzos en dos generaciones de reformas. La primera habría estado orientada a reorganizar la gestión, el financiamiento y el acceso. La segunda a abordar los problemas que afectan la calidad de sus procesos y resultados. Los años 80 habrían estado más relacionados con el primer tipo de reformas, y los 90 con aquellas medidas orientadas a la calidad.

Hay quienes hablan hoy en día, en los albores del siglo XXI, de una tercera generación de reformas, que tendrían que estarían centradas en la efectividad de las escuelas; en la conectividad de las mismas con todo tipo de redes tanto al interior como al exterior del sistema educativo; en un nuevo tipo de relación con la nuevas tecnologías, entre otras características.

No obstante los esfuerzos, los logros a finales de los años noventa no parecen haber estado a la altura de los objetivos primigenios, incluso en los países que iniciarion reformas educativas tempranas, sobre todo en lo que concierne al tema de calidad
 –no hablemos ya de los esfuerzos en el marco de la “tercera generación de reformas”-. Tal como ha señalado JJ Brunner, las reformas de los años 90, a pesar de los progresos logrados –entre los cuales uno de no menor ha sido el acuerdo alcanzado en varios países respecto a la necesidad de modernizar sus sistemas escolares- han producido sin embargo resultados que frecuentemente están por debajo de las expectativas
.

Cabe destacar que los procesos de reforma y/o modernización de los sistemas de educación en la región sufrieron un gran impulso a comienzos de los 90, como ya se ha mencionado, a partir de lo que fue la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, convocada por diversas agencias de las Naciones Unidas, realizada en Jomtien. 

Para UNESCO/OREALC, la importancia central dada a los aprendizajes y a las estrategias significó en la región un punto de inflexión en los acuerdos de políticas educativas. Se evidenció el agotamiento de los modelos educativos tradicionales, y la necesidad de replantear las estrategias en, a lo menos, cuatro frentes de acción.

a) Se introduce la dimensión de largo plazo en el diseño de los cambios y reformas educacionales, para lo cual se promueve la importancia de los consensos nacionales, de las alianzas para implementar políticas de Estado más que de gobiernos, y la convicción de incorporar a nuevos actores en el debate y en la asunción de nuevas responsabilidades en el manejo de la educación; 

b) Se refuerza la lógica de la descentralización y desconcentración del sistema para apoyar un esquema de administración y gestión  que asocie los mayores grados de autonomía de los centros educativos con una mayor responsabilidad por los resultados;

c) Se promueven las reformas curriculares para modificar los contenidos de la enseñanza y hacerlos más pertinentes a las necesidades básicas de aprendizaje de la población;

d) Se estimula una mayor movilización de recursos para apoyar los cambios educativos en la región, sea a través del aumento del porcentaje del gasto público destinado a educación, sea a través de créditos blandos conseguidos para implementar reformas en el sector.

Por otra parte, es importante destacar el marco general de la racionalidad de los esfuerzos de reforma. En efecto, como anota Sergio Martinic, “en varios países las reformas se realizan al mismo tiempo que se llevan a cabo políticas de ajuste económico ... Los estudios demuestran las dificultades que tiene este modelo o tipo de racionalidad de las reformas. Destacan su carácter sistémico y no lineal; la variedad de causas de los problemas identificados; los cambios que se requieren de las percepciones y actitudes de la población y subrayan las diversas y complejas interacciones entre burocracia pública; dirigencia política; instancias organizadas y no organizadas de la sociedad.

En otro sentido, se tiende a destacar la lógica de los procesos de reforma. Los especialistas tienden a utilizar dos criterios que podríamos denominar; origen y ritmo de las reformas: i) en el primer caso se intentan caracterizar los procesos de reforma según sean: “desde arriba hacia abajo”; o bien “desde abajo hacia arriba”; ii) en el segundo, según sean procesos globales o bien incrementales

En cualquier caso, y tal como lo señala J. Puryear, cabe ser realistas a la hora de evaluar la marcha y el impulso de los procesos de reforma. La política educacional ha estado tradicionalmente dominada por las burocracias ministeriales y por líderes de sindicatos de profesores. El rango más amplio de la sociedad civil rara vez ha tenido interés en la política educacional. Y las personas pobres, las más perjudicadas por la política existente, generalmente carecen de información y del poder necesario para influir en las políticas educativas. En breve, la demanda social para una reforma educacional en la región es débil.

Por su parte el BID, de acuerdo a su experiencia en el impulso a procesos de reforma en América Latina, ha destacado algunas características referidas a la dinámica de la reformas que pretenden ser exitosas. 

a) Las reformas requieren de dirección y consenso. El proceso de reforma debe ser transparante e incluir a maestros, padres, grupos de empresarios, sindicatos.

b) El mercadeo social es un medio de obtener la colaboración de la sociedad civil y, en particular, la de los padres. 

c) Las reformas requieren de transparencia, continuidad y evaluación que permitan realizar correciones a mitad de curso

d) Los controles, los sistemas de rendición de cuentas y los incentivos deben estimular a los actores e interesados a comportarse de manera que fortalezcan el proceso de la reforma

e) Los actores deben tener la capacidad de instituir las reformas

f) Un área específica que requiere esfuerzos en investigación de política y diálogo es el papel de los sindicatos de maestros, un elemento clave en la dinámica de la reforma educacional

Diversas sistematizaciones de los que han sido ya prácticamente tres décadas en materia de reforma educativa en América Latina, arrojan interesantes lecciones puntuales referidas a los procesos. Dentro de estas, y obviando el tema financiamiento y capacidad de gestión de una reforma, se encuentran los aspectos políticos. Estos, según J. Corrales pueden ser clasificados en tres categorías: 

a) La concentración del costo y la distribución de los beneficios. Es difícil avanzar en proceso de reforma orientados a la calidad, en que los “costos” recaen directa o indirectamente en grupos de interés, y sus beneficios están muy difusos. No parece ser el caso en reformas orientadas a la cobertura, con un mayor margen de “beneficio” para diversos actores organizados.

Así, en el caso de las reformas orientadas a la calidad “los gremios pierden privilegios claves y deben asumir la responsabilidad por los resultados; las burocracias del gobierno central, que deben renunciar a su autoridad en la toma de decisiones; los estudiantes (universitarios) pueden perder subsidios o servicios gratuitos; proveedores de suministros, pueden perder contratos; funcionarios educacionales, que deben aceptar la vergüenza asociada al reconocimiento de los fracasos del sistema; los partidos políticos, que podrían perder la capacidad de pagar favores a través del sistema educacional; y las elites locales, que enfrentarían nuevos rivales locales como resultado de la descentralización. Existe una alta probabilidad de que estos “perdedores” de los procesos de reforma se organicen y/o entraben las reformas, mientras los beneficiarios dispersos, tienen pocos incentivos para presionar a favor de las reformas y por ende en contra de estos grupos”

b) Baja incidencia y menor poder de los promotores de políticas en el área de la educación

Muchas veces las reformas económicas tienen prioridad pues sus dividendos políticos son más inmediatos, relegando así las reformas en educación. Inestabilidad laboral de los técnicos y profesionales, además de los cortos tiempos de estadía de personeros ministeriales en sus cargos. El poco tiempo político de ministros y funcionarios hace que tengan un poder de negociación mucho menor, mientras los gremios y otros grupos organizados no tienen este problema de duración en puestos de liderazgo.

c) Las dificultades que impone la descentralización.

Muchas de las reformas en el ámbito de la calidad educativa, contemplan acciones de descentralización. El punto es que los argumentos que favorecen este proceso tales como: redistribución del poder, aumento de la eficiencia de los servicios públicos y el mejoramiento del aprendizaje, están en lógica contraposición de los Estados por concentrar y centralizar autoridad.

Estos aspectos pueden ser utilizados como línea de base para estimar perspectivas de éxito de una u otra medida de éxito de un proceso de reforma, además que permite cifrar los tiempos técnicos con los tiempos políticos y revisar las posibilidades reales de implementación de medidas.

Lo cierto es que más allá del reconocimiento de estos aspectos desalentadores y de los análisis que suelen hacerse para preveer el conflicto, los países de América Latina, de uno u otro modo han seguido avanzando en sus procesos de reformas, algunos más y otros menos apoyados por los actores organizados. Resulta en definitiva sumamente ilustrativa la hipótesis de la especialista Merilee S. Grindle, quien señala precisamente que la “paradoja de la reforma educacional reside, entonces, en explicar la incidencia de un considerable avance [de las reformas o aspectos de ella] en medio de paisajes políticos y modelos de economía política que pronostican más bien el fracaso.”
 

Esta perspectiva es coincidente con el planteamiento de este documento en un sentido prospectivo: no es que no haya habido intentos de reforma en el país. Es que acaso dichos intentos, aislados, provenientes de distintos esquemas, han tenido solo una incidencia parcial. 

En definitiva, lo que ha ocurido deja la puerta abierta para los procesos de reflexión en torno a esquemas de articulación y esfuerzos de profundización, allí en donde ello vaya siendo posible. Sin duda, un fundamento algo más optimista, práctico y sugerente que concentrarse en los aspectos que entraban una reforma y que, como todos sabemos, son muchísimos.

CAPÍTULO II: HONDURAS EN EL CAMINO DE LA REFORMA EDUCATIVA

Honduras es un país con grandes carencias en el ámbito social. Su débil crecimiento económico en los años 90, y sus altas tasas de natalidad impidieron que se diera un desarrollo sostenido que hiciera bajar de forma significativa la pobreza. Adicionalmente, los embates del huracán Mitch en el año 1998 impactaron de tal forma al país en todo sentido que se ha agudizado aún más la situación. A la esfera de la reconstrucción, le sigue una de la transformación nacional, que recién comienza a dar sus primeros pasos.

Tal como han sugerido algunos expertos, la presencia de la pobreza en el país ha estado correlacionada con factores como el bajo nivel educativo de la población, la escasa capacitación laboral, problemas nutricionales, de salud, etc. Este conjunto de factores tiene tres consecuencias de índole netamente económica. Desde un punto de vista estático, conducen en primer lugar, a que la productividad del trabajo sea muy baja, lo cual explica los bajos salarios que recibe el trabajador. A su vez la baja productividad conduce a que el producto potencial del país sea también bajo, lo cual impone un límite a la capacidad que tiene la economía de generar empleos de manera no inflacionaria. En tercer lugar los factores antes mencionados generan un contexto que hace difícil la resolución permanente de la pobreza.

II.a La situación de la educación en Honduras

En los últimos años, y pese a los persistentes problemas para acceder a información confiable y válida –por la discontinuidad y precaridad de los sistemas de información en el ámbito educacional- se han realizado esfuerzos importantes por diagnosticar la situación de la educación en el país. El Estudio Sectorial Plan Decenal, publicado en el año 1997 constituye un esfuerzo notable en esa dirección, que permite tener un panorama amplio y profundo de las características del sistema educativo en Honduras, hasta la primera mitad de los 90.

Más recientemente, la publicación compendiada de las estadísticas del sistema educativo para la década de los 90, por parte de la Secretaría de Educación, y, más fundamentalmente; el Informe sobre Desarrollo Humano del PNUD en Honduras (2001) y el Informe de Progreso Educativo para Honduras, de PREAL y FEREMA (2002), permiten un diagnóstico más o menos claro de los progresos y falencias más importantes del sector educativo del país.

En relación con las posibilidades de desarrollo sostenible y superación de la pobreza en Honduras, es estima que entre 1970 y 1990, la tasa de alfabetización de adultos en Honduras (15 o más años) pasó de un 54% a un 69% mientras que la media Centroaméricana lo hizo de un 63% a un 73%.
 Para el año 1999, el analfabetismo en adultos habría bajado al 20%.
 A su vez, los niveles de escolarización de la población trabajadora permanecen todavía muy bajos en comparación con los países de América Latina.
La situación general de la educación en el país presenta más rezagos que logros, y ello urge para las transformaciones que, de alguna u otra forma, ya se encuentran en curso aunque de una forma no sistemática. Acceso y cobertura son dos aspectos positivos que el país ha mostrado a lo largo de los años 90. Notables han sido los esfuerzos por ampliar la cobertura, en un contexto de estabilidad del gasto y de las altas tasas de crecimiento poblacional (2.6%). 

Se han realizado importantes esfuerzos respecto de cobertura educacional. Para el año 1999, el documento de PREAL FEREMA estima una cobertura aproximada –en términos de tasas brutas de matrícula por nivel: del 38.8% para el nivel preescolar, del 97% para primaria y del 33% para secundaria. Los niveles más bajos de cobertura en primaria se encuentran en los departamentos de Lempira (71%), Ocotepeque (74%) y Santa Bárbara (77%)

Por su parte, la eficiencia; los estándares y evaluación; autonomía y rendición de cuentas; y gasto público han sido calificados como de regular desempeño. Calidad, equidad y profesión docente, han sido los aspectos de menor desarrollo afectando con ello el funcionamiento del sistema en general, tal como lo muestra en forma esquemática el siguiente cuadro.

Cuadro N° 3

Evaluación cualitativa de los aspectos menos desarrollados de la educación en el país

	Area
	Comentario

	Calidad
	Tanto en la pruebas nacionales como internacionales en las que el país ha participado, los alumnos sólo alcanzan un poco más de la mitad del logro esperado y se ubica en los últimos lugares en el continente

	Equidad
	Mientras la brecha entre los sexos casi ha desaparecido, los pobres, habitantes de las zonas rurales  y los grupos indígenas, muy pocas veces reciben una educación de calidad. 

	Profesión docente
	Los incentivos salariales de los maestros siguen estando determinados por su poder de negociación y no por su rendimiento. Se precisa de cambios en la formación inicial y de una oferta estructurada de capacitación para los docentes en servicio.


Fuente: PREAL FEREMA, Informe de Progreso Educativo, Honduras, 2002, p. 5

En cuanto a la equidad, es importante destacar que paulatinamnete se han ido acortando las distancias entre hombre y mujeres. Casi no existen diferencias en matrícula en los niveles, excepto en el secundario, en el que se presentan más niños que niñas. Las disparidades de género permanecen en la población adulta: un 6.7% de los hombres tienen 12 años y más versus un 4.2% de las mujeres. 

Sin embargo, las brechas persisten en cuanto al ámbito de residencia. Las diferencias de cobertura son diferentes según se viva en el área urbana o rural. Cabe destacar al respecto que la diferencia entre el quintil de mayores y menores ingreso se ha exacerbado fuertemente, y no por casualidad Honduras se encuentra dentro del 20% de países en el mundo con mayor desigualdad.

Uno de los aspectos que mayor relevancia habrá de tener en el futuro inmediato es la calidad de la educación. Tal como se mencionaba más arriba las falencias en este ámbito son claras. Estudios con representación a nivel nacional, de la Unidad Externa de Medición de la Calidad (UMCE), de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) señalan que los niveles de aprendizaje para las asignaturas de español y matemáticas son bajos, con niveles de logro de tan sólo 43% y 35% respectivamente. 

Las diferencias de rendimiento entre las zonas urbanas y rurales es significativa sobre todo en el área de español, a nivel del tercer grado, con una diferencia de logro de 10 puntos porcentuales (46% y 36% respectivamente). A su vez, las disparidades a nivel de tipo de administración, si bien no son muy altas en matemáticas, 35% para las instituciones oficiales, y 40% de logro para las privadas, si lo son en el área de español con tan sólo un 42% de logro para las entidades oficiales, y un 58% para las privadas.

Las principales conclusiones de la Secretaría de Educación señalan que los alumnos y alumnas del sexto grado no manifiestan un rendimiento adecuado que les posibilite desenvolverse en forma exitosa en la vida estudiantil y productiva; y que las escuelas urbanas, multidocentes y grandes tanto en el promedio global nacional, por departamento, y por área de dominio, logran niveles más altos que las escuelas rurales, unidocentes, bidocentes, medianas y pequeñas.

El estudio sobre factores asociados al rendimiento de los alumnos del año 1998, de la Secretaría de Educación y la UMCE, señala algunos hallazgos que pueden tenerse en cuenta como hipótesis para futuras mediciones. Así, la repitencia, el nivel de estudios que le gustaría terminar, el nivel cutural de la familia según porcentaje que sabe leer, y el nivel socioeconómico de la familia, fueron las variables que más fuertemente se encontraron correlacionadas con el nivel de rendimiento de los alumnos. Con respecto a factores docentes, la variable que más fuertemente se encontró asociada al rendimiento fue el grado de cobertura de los contenidos durante el año escolar. Por último, la escolaridad de los padres y su nivel socioeconómico son dos variables que también se encuentran en esa situación.

Más recientemente, el Programa de Asignación Familiar (PRAF) encargó a la UMCE que evaluara el rendimiento de los escolares de una muestra de escuelas de las zonas de influencia del PRAF, y recolectara información sobre los factores asociados con éste. Los principales resultados de este estudio fueron:

- Existe una relativa igualdad de género en el acceso a estas escuelas

- Existen problemas serios de sobredad y repitencia de la población escolar con cobertura PRAF, un 40% de todos los escolares encuestados manifestaron haber repetido algun grado

- El factor que muestran una mayor relación con el rendimiento de los escolares es el de si estos han asistido o no al nivel preescolar.

- Se encontró que un 84% de los alumnos encuestados además de estudiar trabajan (ya sea en labores en el campo o bien en quehaceres domésticos.

- El que los padres apoyen a sus hijos en la realización de sus tareas es importante para mejorar su rendimiento académico

- Los datos socioeconómicos extraídos permitieron detectar la adecuada focalización del programa que encargó la evaluación

- La aspiración educativa que más predomina en los encuestados es culminar primaria. Sólo un 28% aspira a terminar el nivel medio.

- El estudio constata que existen altos niveles de autoestima entre los escolares encuestados. 

- Los alumnos muestran mejores resultados cuando quien imparte las materias es una maestra

En Honduras, al igual que en otros países de la región, el principal problema que afecta la eficiencia interna del sistema es la repitencia y, en menor medida, la deserción. El nivel medio de repitencia para el año 1998 en el país fue de aproximadamente 9%. No obstante esto tiene una impacto cualitativo muy distinto según el grado de que se trate. En efecto, para el año 1999, en Honduras los mayores índices de repitencia se observan en primer grado con un 19%; para segundo es un 11% y para tercero un 8%. Los menores son un 1% para sexto, quinto con un 4% y cuarto con un 5%.

Por otra parte, la deserción se ha logrado reducir en el nivel primario, aunque la tasa de 3.3% mostrada en el año 1999 sigue siendo alta. En el nivel secundario la situación es análoga; para 1999 10 de cada 100 alumnos matriculados  en este nivel repitieron grado y tres de cada cien desertaron. Según cálculos de la UNAT, del gasto total en servicios básicos de la Secretaría de Educación en 1997, un 26% se destinó a repitentes y un 18% a desertores.

Es importante destacar que en el marco de la Estrategia para la Reducción de la Pobreza (ERP) el sector educativo tiene una esencial consideración. De hecho, la ERP destaca los avances en el ámbito educativo de los últimos años. No obstante reconoce “serias deficiencias entre las que destacan una baja cobertura en el nivel secundario, particularmente en el formación técnico vocacional y en la educación superior, y graves problemas de repitencia y deserción escolar”

La ERP destaca también los intentos en la deácada de los 90 por ampliar los años de escolaridad primaria, y señala como muy positiva la creación del Programa Hondureño de Educación Comunitaria (PROHECO), dado que se trata “de una estrategia para proveer servicios educativos en las áreas rurales pobres, con la participación directa de los padres de familia en la administración de los servicios educativos”

Los esfuerzos de descentralización emprendidos a partir del año 1996 con la creación de las Direcciones Departamentales de Educación y Direcciones de Distritos Escolares, es relevada como una acción positiva por la ERP. Sin embargo, los problemas de calidad son destacados como un verdadero impedimento al mejoramiento de los aportes que el sistema educativo puede hacer al desarrollo sostenible en términos de:

a) distribución y eficiencia del gasto en educación

b) eficiencia interna en el sistema educativo

c) calidad en la formación de docentes

d) desactualización del currículo en los diversos niveles 

Los avances cuantitativos y cualitativos en el sector educativo son fundamentales para la mitigación de la pobreza. Por esa razón la ERP establece metas ambiciosas en el ámbito de la educación.

a) Duplicar la cobertura neta en educación prebásica en niños de 5 años (referida a educación preescolar formal con un año de educación)

b) Lograr una cobertura neta de 95% en el acceso a los dos primeros ciclos de la educación básica (fortaleciendo las modalidades de entrega de servicios educativos con participación comunitaria)

c) Lograr una cobertura neta del 70% en el tercer ciclo (7° a 9°) grados de educación básica

d) Lograr que el 50% de la nueva fuerza laboral complete la educación secundaria

II.b Perspectivas sobre la reforma educativa en Honduras

Variados han sido los intentos de reforma y/o transformación del sistema educativo en los últimos 20 años en el país. No obstante, la situación económica, la incidencia del ciclo electoral –inevitablemente de corto plazo- versus una planificación de largo plazo, han hecho que sólo parte de los intentos fructifiquen, pero que ninguno haya llegado a concretarse en sus aspectos fundamentales.

Hacia el año 1998, el PREAL, junto con la Fundación Ford publicaron un estudio acerca del estadio de la reforma educativa en cinco países de Centroamérica. En términos generales, se resumen en el siguiente cuadro los resultados más importantes del proceso de reforma que dicho informe encuentra para el caso de Honduras.

Cuadro N° 4

Resultados del proceso de Reforma Educativa en Honduras en cuatro aspectos básicos (1998)

	ASPECTO
	COMENTARIO

	1 Bases jurídicas y normativas de la Educación Nacional
	Las bases legales continúan siendo la Constitución del año 1986, y la Ley Orgánica de Educación del año 1966. Los aspectos novedosos sólo han tenido que ver con el Decreto de desconcentración de la educación en 1996 (Decreto 30-96), y la aprobación del Estatuto Docente en el año 1997.

Las bases institucionales de la década de los 90 estuvieron apoyadas en: a) el Programa de Modernización de la Educación Hondureña 1992 – 2002; b) El Plan Nacional de Educación 1994 – 1997; y c) el Modelo educativo de la Escuela Morazánica.

	2 Estructura de los sistemas escolares y de la oferta educativa
	Se subdivide en escolarizado y no escolarizado. La obligatoriedad del nivel preparatoria para ingreso al primer grado se ha mantenido

La modalidad no formal de atención del nivel preparatoria en el área rural y urbano marginal, se ha desarrollado a través de los Centros Comunitarios de Iniciación Escolar (CCIE); y los Centros de Educación Preescolar no Formal (CEPENF)

Otros resultados importantes han sido la ampliación del nivel básico a 9 años de estudio; y la implementación del Programa Educatodos, que intenta atender la demanada por estudio de los jóvenes 

El número (47) y el tipo de alternativas de estudio en el nivel medio deben ser revisados con el objeto de tornarlo mucho más acordes con las necesidades y posibilidades de empleo de país.

	3 El contenido de la educación
	La estrategia global del curriculum corresponde a los niveles preescolar, primario y medio en su ciclo medio

El proceso curricular se ha generado a la inversa de un desarrollo lógico, pues ha ido desde la edición de los textos, fascículos y guías, para luego avanzar a la redacción de los Rendimientos Básicos (materias de español, matemáticas, estudios sociales, y ciencias naturales), y luego se diseñó el curriculum.

Los textos y fascículos escolares fueron elaborados en el marco del Proyecto Eficiencia de la Educación Primaria (PEEP); y los nuevos textos que están en edición son convertidos en fascículos y guías con el Proyecto Mejoramiento de la Educación Básica. Con este nuevo proyecto se está siguiendo el mismo proceso, sólo que la base ahora son los Rendimientos Básicos que inicia en el año 1996, como eje para el diseño de curriculum que aparece hasta el año 1998.

	4 La dministración de la educación
	Si bien hubo mejoras en algunos indicadores de cobertura en la década de los 90, la estructura administrativa legada del año 1996 no contó con los recursos necesarios para llevar adelante las funciones autoasignadas de: i) mejoramiento de la eficiencia y modernización del sistema: ii) mejoramiento de la gestión administrativa; iii) incremento de la efectividad del sistema  

Hubo avances en el proceso de desconcentración puesto que la figura del supervisor departamental desaparece nominalmente y en su lugar aparecen nuevas figuras como: directores departamentales y distritales, encargados del diseño de los planes educativos a nivel de sus departamentos y distritos y bajo la dirección y supervisión del nivel central.


En función de los logros y carencias destacadas, varias instituciones ocupadas del tema educativo en el país han realizado de forma reciente propuestas de reforma al sistema educativo, cada una con los énfasis propios. 

Antes de pasar a revisar los componentes de la reforma educativa de los que se ocupa este trabajo es conveniente mostrar la modelística o los énfasis implícitos en estos planteamientos, fundamentalmente, la de la propuesta más ampliamente consensuada que es la que ha hecho la sociedad civil a través del Foro Nacional de Convergencia.

La propuesta de INCAE y HIID

En el año 1999, INCAE y el HIID de la Universidad de Harvard encargan un estudio para visualiar las posibilidades de la educación y una economía impulsada por la innovación en Honduras,
 utilizando el marco conceptual de la teoría de la competitividad de M. Porter. 

Más allá de estar o no de acuerdo con este marco teórico y de si es o no pertinente pensar en dichos términos para el caso de Honduras, lo cierto es que el estudio sugiere una serie de aspectos relativos a la mejora o transformación del sistema educativo para incrementar la competitividad que es interesante tener en cuenta. En primer términos el análisis FODA realizado para este estudio arroja las siguientes debilidades y amenazas del sistema educativo.

Cuadro N° 5

Debilidades del sistema educativo distinguidas por INCAE y HIID

	DEBILIDADES

	- Programas de lengua extranjera e informática no institucionalizados

- Educación técnica divorciada de las necesidades del sector productivo. 50% de los bachilleres y peritos ocupa puestos de ejecución y misceláneos

- Organigrama del sector educativo sumamente complejo y vertical

- Esfuerzos de descentralización provienen de fuera de la propia Secretaría

- Cuestionada calidad de la educación general básica

- Deficiencia en la formación de valores éticos y civiles

- Sector privado no participa en la planificación y elaboración de políticas educativas

- No existen canales de retroalimentación entre los diferentes sectores que se encargan de la educación

- No existe modelo gerencial en el sector educativo

- Bajo nivel de preparación  de los docentes, lo que se traduce en bajo rendimiento académico de los estudiantes

- No existe una Política Educativa de largo plazo


Fuente:  INCAE / HIID, “Honduras: la educación como puente entre una economía impulsada por factores y una economía impulsada por la innovación”, abril de 1999, p. 11

Como el énfasis del estudio es visualizar al sistema educativo como eje de la competitividad y el desarrollo, las brechas y recomendaciones se orientan en esa dirección. De tal forma, la propuesta que se discute distingue tres tipos de brechas a que ha de hacer frente el sistema educativo hondureño en su conjunto si pretende adecuarse a los retos de la competitividad internacional.

a) Brecha de conocimientos y de destrezas cognitivas. “Evidenciada por los índices de ineficiencia interna en cuanto a los niveles de cobertura, repitencia y deserción estudiantil, carencia y nivel de formación de los docentes, inversión del tiempo lectivo; desvinculación de planes educativos con mundo productivo”

b) Brecha de valores. “Conductas aparentemente intangibles que conducen a una cultura organizacional definida”

c) Brecha gerencial. “Constituye la base institucional, a nivel de la Secretaría de Educación, para apoyar todas las acciones de reformas que articulen programáticamente a ese ente, tanto en lo interno como en lo externo con la sociedad civil en sus esfuerzos de desconcentración y descentralización”

La Propuesta de FEREMA

La Fundación para la Educación Ricardo Ernesto Maduro Andreu , a través de su Comité Técnico, ha formulado unos lineamientos generales de una propuesta para una reforma educativa en Honduras.
 Los énfasis de la propuesta de FEREMA son un tanto más amplios que la propuesta INCAE – HIID, y remiten a varios componentes del sistema educativo. 

La posición de FEREMA se sustenta en 5 líneamientos básicos: i) mejoramiento de la calidad; ii) universalización de la educación en valores éticos y cívicos; iii) preparación para enfrentar la problemática social; iv) formación de recursos humanos de calidad para el mundo del trabajo; y v) participación y compromiso de la sociedad civil. A su vez, la propuesta de FEREMA se refiere a 6 (seis) ejes, para los que se proponen una serie de aspectos, tal como muestra el siguiente cuadro:

Cuadro N° 6

Propuesta de FEREMA para una Reforma Educativa en Honduras

	EJES
	COMPONENTES
	SUBCOMPONENTES

	Educación para todos
	Educación Prebásica
	Acceso a la educación prebásica a partir de los 5 años

	
	Educación Básica
	Extensión de la educación básica a 9 grados

Ingreso a primer grado antes de cumplir los siete años de edad

Transición automática de primero a segundo y de segundo a tercer grado

Acceso universal a grados intermedios (cuarto a sexto)

Acceso de todos los jóvenes a los grados superiores (séptimo a noveno)

Orientación curricular a competencias, destrezas y cualidades útiles para la vida laboral.

	
	Educación Media
	Acotar oferta a tres modalidades de educación media (académica, profesional, ocupacional)

Aumento de la cobertura

Diseño curricular con amplio espacio para regionalización, especialización e innovación

Sistema educativo enseñanza aprendizaje compartido por el centro educativo y la empresa

Incorporación de los recursos humanos especializados de la comunidad

Introducción de mecanismos que garanticen la calidad del nivel

	
	Educación superior
	Integración de este nivel con todo el sistema

Búsqueda de excelencia académica

Formación de cuadro profesionales que el país necesita

Optimización de la inversión de recursos

	
	Formas alternativas de educación
	Aumento de cobertura de las formas alternativas en todos los niveles

Mejorar la relevancia y calidad de la oferta de programas de educación alternativas

Organización d ela gestión de la educación alternativa

	Carrera docente
	Formación inicial
	Definición del nuevo perfil del docente

Formación inicial de docentes en el nivel superior

Transformación curricular

	
	Formación inicial para el docente para la educación media
	Definición del nuevo perfil del docente en este nivel

Formación inicial de docentes en el Universidad

Transformación curricular

	Modernización de la gestión educativa
	Política y gestión del sistema educativo que obedezca a una política de Estado

Descentralización de la gestión educativa en todos los niveles

Planificación estratégica

Organización y gestión de la oferta educativa en centros educativos integrados

Fortalecimiento del centro educativo como unidad básica en el contexto d elos centros educativos integrados

	Financiamiento del sistema educativo
	Asignación racional y austera de los recursos, en base a planificación

Optimización de los recursos generados por las diferentes fuentes de financiamiento

Fortalecimiento de la participación del sector privado

Descentralización de la administración y ejecución de los recursos 

Uso efectivo de la cooperación externa

	Medición de la calidad de la educación
	Diseño e implementación de un sistema nacional de evaluación de la calidad

	Marco jurídico
	Nueva Ley General de Educación

Unificación del Sistema Educativo

Articulación clara de los diferentes niveles


Fuente: FEREMA, Educar para Vivir. Propuesta para una Reforma Educativa en Honduras, páginas 13 a 33

Una propuesta de Agenda para la Reforma Educativa en Honduras 

En los meses de abril y mayo del año 2000, el BID, junto a la Corporación Justicia y Democracia (de Chile), y la Agencia Danesa de Asistencia Internacional para el Desarrollo organizaron y llevaron a cabo un Foro sobre Reforma del Sistema Educacional en Honduras. 

Surge de allí la iniciativa de una misión que desarrolla un trabajo de consultoría en Honduras. Si bien los resultados de dicha misión no profundizan en el proceso es importante referirse al Informe analítico emanado de esa iniciativa, con el objeto de comprender las sugerencias que sobre la reforma realizan en términos de gestión operativa. Cabe señalar que estas sugerencias se realizan sobre la base de la propuesta de FONAC que se revisa más adelante.

Uno de los aspectos claves captados por la consultoría en cuestión tiene que ver con que “ ... en sesiones de trabajo se detectaron algunos problemas que son propios de una fase de construcción de agenda a otra de ejecución de políticas. Entre ellos cabe destacar una falta de “liderazgo ejecutivo” para conducir el proceso lo que se traduce en cierto inmovilismo... se constató una falta de confianza mutua entre algunos sectores (por ejemplo entre sociedad civil y Gobierno: entre sector público y privado) que podría afectar la solidez de las alianzas y el éxito de la reforma”

El análisis sugiere, a partir de la práctica en otros países de América Latina, que si bien los cambios institucionales deben ser un eje prioritario en el momento inicial de la reforma, este debe comprender los aspectos referidos al mejoramiento de la calidad, pues de otra forma la secuencia tiende a desmotivar y desorientar a los actores directamente vinculados a los procesos de reforma. 

Llama la atención acerca de la necesidad de que procesos de descentralización consideran sustantivamente la diversidad de situaciones (municipios y escuelas) y, fundamentalmente, de la desigualdad de las mismas. Sobre todo teniendo en cuenta que “las políticas de descentralización y de mayor autonomía son una condición necesaria, pero no suficiente para los cambios pedagógicos”.

Lo más importante para efectos de este trabajo, es que el documento que se comenta encuentra de forma tajante que la propuesta técnica de la reforma, tal como se visualizaba en el año 2000 carece de un modelo de gestión y de ejecución en el país. En tal sentido, el documento propone un esquema de gestión de la reforma, basado en un Modelo de Gestión de Calidad, tal como se expone en el siguiente esquema.

Esquema N° 1

Modelo de Gestión de Calidad sugerido por BID / Coporación Justicia y Democracia / Agencia Danesa de Asistencia Internacional para el Desarrollo, para la Reforma Educativa en Honduras















Fuente: BID / Coporación Justicia y Democracia / Agencia Danesa de Asistencia Internacional para el Desarrollo, op. cit. p. 20

Si bien esta propuesta nos ofrece la oportunidad de alimentar de forma estratégica aquellos componentes que nos interesa discutir aquí de forma más detenida, permanece todavía en un diseño muy generalista, como para aportar a la articulación de ejes para la reforma educativa en el país.

A nivel de recomendaciones, esta propuesta aporta interesantes sugerencias que deberían incorporarse en el diseño de gestión de la reforma como tal. Entre estas se cuentan las siguientes:

a) Hay consenso en el país de la necesidad de transformar la educación

b) Se debe establecer un diseño gradual o incremental del proceso que implique la escogencia de estrategias eficaces a lo largo del tiempo

c) Debe existir un liderazgo político y educativo del proceso que pudiera ser el Consejo Nacional de Educación o bien la Secretaría de Educación

d) La propuesta debe definir programas en el tiempo, que sean focalizados, que se delimiten geográficamente, y que respondan a problemas prioritarios.

e) Se requiere de mayor asignación presupuestaria para los costos de operación de la reforma, necesarios para expansión y nuevos programas

f) Es indispensable promover un gran acuerdo en torno a un nuevo régimen contractual y salarial con los maestros y que implique, entre otros aspectos, servicios crecientes y mejorados a los profesores; promover su participación en el debate educativo; favorecer el estatus y reconocimiento profesional; mejorar las relaciones con los padres y la comunidad

g) Debe contarse con una política de comunicaciones que posibilite transmitir los objetivos de la reforma e involucrar a los actores de la sociedad en las decisiones y ejecución del proceso en los niveles que correspondan.

h) Construcción de una red de apoyo que implique la cooperación entre diferentes actores y las interacciones flexibles y permanentes entre la escuela y la comunidad, pues esto permitirá prácticas innovadoras; conocimientos significativos y un mayor compromiso del entorno con los aprendizajes y la plena integración laboral y social de los educandos.

La propuesta del FONAC

La propuesta nacional más consensuada y significativa en torno a la necesidad de transformar la educación del país ha sido la conducida por el Foro Nacional de Convergencia (FONAC), a través de su Comisión de Educación. Elaborada a partir de una amplia consulta nacional que articula perspectivas de todos los sectores y ámbitos, la propuesta del FONAC se ha convertido en el eje de la Reforma Educativa y en punto de partida común para cualquier discusión respecto de acciones concretas.

La propuesta de FONAC se concentra en metas y acciones prioritarias. Dentro de estas están aquellas del corto y mediano plazo, y un segundo conjunto referidas al largo plazo. Dentro de las primeras cabe destacar: i) la necesidad de adecuar el aparato administrativo del Estado en apoyo al nuevo sistema, con la urgente necesidad de reestructurar el Consejo Nacional de Educación; ii) diseñar, aprobar y poner en marcha las propuestas de transformación de todos los subsistemas, niveles y modalidades; iii) sensibilizar y concientizar a la población hondureña sobre el sentido, alcances y proyecciones de la nueva educación. Las metas de largo plazo están referidas a tres ámbito, tal como se desprende del Cuadro N° 7.

De forma adicional, el FONAC sugiere una estructura organizativa para liderar la transformación del sistema educativo nacional. Dicha estructura está basada en el Consejo Nacional de Educación (CNE), en tanto entidad integradora, reguladora y directiva del sistema educativo nacional. Se entiende el CNE como un órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, con autonomía financiera y administrativa. El CNE contaría con dos brazos operadores: la Comisión de Cooperación Externa y una Secretaría Técnica. Habría una asamblea consultiva, que sería un órgano de consulta que serviría además de enlace entre el CNE y las organizaciones representativas de la sociedad hondureña.

Cuadro N° 7

Síntesis de la Propuesta del FONAC para la Transformación de la Educación: metas y acciones en el largo plazo

	Ambitos
	Propuestas

	Cobertura y equidad
	Lograr la efectiva igualdad de oportunidades en el marco de una educación a lo largo de toda la vida

	
	Erradicar el analfabetismo absoluto y reducir el analfabetismo funcional

	
	Alcanzar el noveno grado como mínimo de nivel educativo para la población

	
	Erradicar el empirismo docente en la educación media

	Garantizar a la población escolar prebásica por lo menos un año de preparatoria y universalizar la educación básica de nueve grados, así como continuar impulsando la educación media
	Incrementar el número de aulas y plazas docentes, crear centros educativos públicos de acuerdo con la demanda nacional

	
	Ubicar geográficamente los centros educativos estatales conforme a un mapeo escolar

	
	Coonvertir en forma sistemática las escuelas unidocentes en escuelas multidocentes cuando la matrícula escolar así lo demande

	
	Establecimiento del sistema de centros educativos integrados con base en la elaboración del mapa escolar

	Elevar la calidad de la educación
	Transformar los currículos para que respondan a las necesidades y aspiraciones del país

	
	Incorporar concepciones y prácticas pedagógicas basadas en experiencias de aprendizaje

	
	Clasificar los centros educativos públicos y privados según rendimiento y desempeño pedagógico y administrativo

	
	Establecer y aplicar un sistema de evaluación de la calidad institucional, definir y aplicar estándares de calidad al proceso, que conlleve al establecimiento de un sistema nacional de aceditación y certificación de los centros educativos. Este sistema deberá ser establecido por un organismo independiente

	
	Elaborar y aplicar pruebas nacionales de rendimiento educativo conforme a estándares de calidad.

	
	Informar a la comunidad organizada en las juntas educativas de la labor pedagógica desarrollada en los centros escolares

	
	Incentivar a los educandos, docentes y administradores por su desempeño académico y de gestión. Vincular tales incentivos a la disponibilidad de fondos del gobierno y al rendimiento de los partiticipantes

	
	Propiciar la formación inicial de docentes en función de las necesidades y requerimientos específicos del tipo, nivel o modalidad educativa y desarrollar las reformas curriculares correspondientes en las instituciones formadoras de docentes

	
	Ofertar educación bilingüe e intercultural donde los interesados lo estimen posible

	
	Lograr altos niveles de calidad y pertinencia de los procesos y productos de la educación

	
	Reducir el número de alumnos y la carga académica del docente como mecanismo para garantizar calidad en su trabajo

	
	Establecer el sistema dual en el campo de la educación para el trabajo 

	
	Lograr niveles de calidad y excelencia en todos los subsistemas, niveles y modalidades del sistema educativo

	
	Integrar el sistema educativo hondureño con los otros sistemas educativos centroamericanos

	Modernización de la gestión
	Institucionalizar la práctica de la planificación estratégica y la toma de decisiones con fundamentos en datos válidos de sistemas de información

	
	Sistematizar en forma progresiva y permanente la ampliación de los servicios de educación para toda la población, prioritariamente la rural y urbano marginal

	
	Lograr el funcionamiento eficaz y eficiente de la descentralización educativa y el desarrollo autónomo de los centros escolares

	
	Desarrollar y consolidar la unidad, coherencia y direccionalidad del sistema educativo en función del desarrollo humano sostenible

	
	Crear instancias de dirección: departamentos, municipalidades, distritales y locales, con amplia participación del Estado y la sociedad civil


Fuente: Foro Nacional de Convergencia, Consulta Nacional, Propuesta Educativa y Recomendaciones para su ejecución, Tegucigalpa, mayo del 2001, páginas 43 a 45

CAPÍTULO III: ANÁLISIS DE CUATRO COMPONENTES BÁSICOS DE LA REFORMA.

III.a Aspectos de contexto

El proceso de reforma y/o transformación puede subdividirse en componentes. Una propuesta de modelo tendrá que justificarse en la medida que es capaz de dar razón del ordenamiento de esos componentes en una estructura de modificaciones sucesivas que sean: i) consistentes en si mismas; ii) articuladas; iii) políticamente viables, y iv) técnicamente factibles.

Como ya se ha mencionado, el presente trabajo no intenta hacer frente a los múltiples componentes que el proceso de transformación educativa nacional debiera abordar. El ejercicio que se ha querido emprender es más bien dar cuenta de algunos aspectos que ya se han avanzado en ciertos componentes fundamentales de la reforma y que, puestos bajo un mismo foco, propician alternativas para su mayor articulación y profundización en un diseño operativo. Al centrarse este trabajo en algunos componentes no se está diciendo que los otros no sean importantes. Más bien, el desafío pendiente de haberse concentrado en algunos que se consideran cruciales es que permita su articulación conceptual y operativa con los restantes en el corto y mediano plazo.

Como se ha expuesto más arriba, los aspectos sobre los que este análisis se centra son:

a) Descentralización del sistema educativo

b) Educación pre básica 

c) Educación básica y estándares

d) Promoción del sector privado en educación

Antes de pasar a revisar cada uno de ellos, es necesario esbozar algunos elementos del contexto que son centrales de la reforma y que tienen que ver con dos aspectos que pueden, en sí mismos, facilitarla, o bien, entrabarla: el marco legal y la institucionalidad del sistema educativo. Esto por dos razones de contexto de fundamental importancia en el corto y mediano plazo: i) todavía esta en discusión el proyecto de Ley General de Educación que debiera aportar a la actualización de la legislación referida a educación –cuya Ley Orgánica data del fines de los años 60-; y ii) las actuales autoridades están empeñadas en modificar la institucionalidad de la Secretaría de Educación, lo que indudablemente tendrá que incidir en el proceso de reforma. 

La Constitución Política del año 1986 señala en su Capítulo IV, en referencia a los derechos del niño, la importancia de involucrar a los padres en el proceso de asistir y educar a los hijos, con el apoyo del Estado sobretodo en aquellos casos en que padres o tutores están imposibilitados económicamente para proveer a su crianza y educación  (Art. 121). 

A su vez, en el Capítulo VIII, en directa referencia a los ámbitos de la educación y la cultura se señala que “la educación es función esencial del Estado para la conservación, el fomento y difusión de la cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza” (Art. 151).

También se liga el proceso de la educación nacional con el proceso de desarrollo, al señalarse que la educación nacional será laica y se fundamentará en los principios esenciales de la democracia, inculcará y fomentará en los educandos profundos sentimientos hondureñistas y deberá vincularse directamente con el proceso de desarrollo económico y social del país (Art. 152 y 154)

A su vez los Arts. 153 y 157 le otorgan directas competencias a la Secretaría de Educación para autorizar, organizar, dirigir y supervisar el sistema educativo formal, menos el nivel de Educación Superior, que se rige en la actualidad por otros preceptos legislativos.

Más allá de los aspectos formales, hay en ciernes un proyecto de Ley General de la Educación que en el fondo pretende un ordenamiento y unificación del sistema. En la medida que ha surgido de una discusión informada y derivado de los planteamientos de reforma del FONAC y otras entidades de la sociedad civil, es importante esbozar su arquitectura, pues es allí en donde se plasma la posibilidad real de habilitar las instancias efectivas que podrían hacer frente al desafío de la reforma de una manera más efectiva, y con una amplia participación de la sociedad civil, sin perder el objetivo de aumentar la cobertura, posibilitar la equidad y mejorar la calidad de la educación en todos sus niveles. El esquema N° 2 da cuenta de la estructura del Proyecto de Ley en sus rasgos esenciales.

Esquema N° 2

Arquitectura Ley General de Educación




Más allá de los aspectos puntuales que pueden seguir siendo discutidos en conformidad con un proyecto de Ley, lo cierto es que la arquitectura del proyecto recoge en términos sustantivos los consensos emanados de la propuesta del FONAC. Entre estos resultan de fundamental importancia:

a) La creación de un Consejo Nacional de Educación en quien descansa la responsabilidad de la dirección del sistema educativo, pues con esto se destaca de forma cabal la responsabilidad social por la educación como un aspecto de país, y no del gobierno de turno

b) La articulación de los diversos niveles educativos en un sistema unitario, coherente. Esto posibilita la generación de planes y políticas educativas que integran todo el sistema de educación (desde pre escolar a superior).

c) La vinculación coherente entre educación formal y no formal, sin menoscabo de ninguna. Esto propicia la relación de contenido y orientación entre ambas, redefiniendo el rol de la educación no formal, con miras a optimizar la calidad del recurso humano laboral

d) Delimitación precisa del rol de la Secretaría de Educación en el entendido de un funcionamiento de tipo desconcentrado y descentralizado a la vez. Esto cautela la mantención de los aspectos técnico pedagógicos en el plano de la estructura ministerial, pero incrementando de forma real la participación de la comunidad educativa, comprometiendo a las familias de manera más directa.

Del mismo modo como han de darse transformaciones en la legislación, para efectos de actualizar el sistema a las necesidades de hoy, es importante esbozar también algunos de los cambios institucionales que habrán de propiciarse en la Secretaría de Educación. 

En efecto, las autoridades actuales, tanto a nivel del discurso, como de planteamientos operativos, han  manifestado la necesidad de adecuar la estructura de la Secretaría de Educación a los desafíos que el país y los procesos de descentralización imponen. A partir de las propuestas programáticas, todo indica que la tendencia será modificar la anterior estructura organizacional de la Secretaría de Educación, estructurada en dos subsecretarías (técnico pedagógica y de servicios educativos); y una Secretaría que opera en tres planos de forma simultánea: a) plano técnico pedagógico; b) plano administrativo financiero; c) plano de coordinación institucional, tal como sugiere el siguiente esquema.

ESQUEMA N° 3

ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SIMPLIFICADO























Tal como se asume en esta propuesta de organigrama, se encuentra implícito el proceso de desconcentración que las disposiciones legales del año 1996 han propiciado. No obstante, la forma en que la sociedad civil organizada, los propios padres de familia serán incorporados en forma activa en la gestión educativa descentralizada, no está del todo claro, y por ello los avances en definir el o los modelos de ese tipo de gestión resultan perentorios.

Las consideraciones expuestas en el Plan de Acción y Estrategia 2002 – 2006, de la Secretaría de Educación, destacan el perfil de los procesos de descentralización de la gestión, como una forma de ampliar la cobertura y mejorar la calidad. Por ello es que el proceso de desconcentración y de descentralización constituyen una pierda angular de todo el diseño de la reforma educativa en dos sentidos: i) como un paso necesario para avanzar en la cobertura con calidad; y ii) para avanzar en la reestructuración institucional que hará posible esos desafíos, posibilitanto la más amplia participación de la ciudadanía.

III.b El proceso de descentralización del sistema educativo 

En América latina y El Caribe, uno de los aspectos más comunes del emprender reformas ha sido el de la descentralización educacional. De acuerdo a estudios comparados de estos procesos en la región, el especialista Mark Hanson
, considera que existirían ocho objetivos que pueden motivar el proceso.

a) Acelerar el desarrollo económico

b) Mayor eficiencia administrativa

c) Redistribución de la responsabilidad financiera de la educación

d) Mayor control local a través de la desregulación

e) Mayor democratización a través de la distribución del poder

f) Educación basada en el mercado

g) Neutralización de centros de poder en competencia

h) Mejoramiento de la calidad de ducación

El citado autor refiere una serie de lecciones de política para la procesos de descentralización exitosos, que es conveniente considerar a la luz de los desafíos que estan emprendiendo las autoridades de la actual administración:

1.- El traspaso de autoridad tiene mayor probabilidad de éxito que la mera delegación porque da continuidad al proceso

2.- Debe considerarse primordialmente la transferencia de oportunidades a las unidades subnacionales, más que problemas y gastos.

3.- Deben combinarse decisiones centralizadas y descentralizadas, que dependen del tipo de decisiones y acciones involucradas

4.- El éxito depende más de cuestiones políticas que técnicas

5.- Los acuerdos de poder compartido a nivel nacional/regional/municipal son más eficaces cuando las condiciones se negocian 

6.- Gobierno y asociaciones pueden aliarse en el proceso si ambos obtienen beneficios

7.- La iniciativa local se ve retringida si el financiamiento depende exclusivamente del presupuesto nacional

8.- Se requieren líderes fuertes y capacitados que tengan suficiente estabilidad laboral como para llevar a cabo un Plan bien diseñado.

9.- La autoridad debiera ser transferida a las regiones, municipalidades o escuelas, sólo después  de que éstas cumplan pruebas de capacidad específicas, en aspectos tales como: financieros, participación de la comunidad, en vez de descentralizar todas las áreas en forma simultánea, con independencia de su capacidad

10.- Luego de la descentralización, el ministerio de educación central debe poseer las herramientas que permitan impedir el desarrollo de diferencias regionales significativas en la oportunidad educacional y en la calidad de los programas académicos,

11.- Personas con mucha experiencia en sistemas educacionales centralizados, no son los mejores candidatos para administrar un sistema descentralizado.

12.- Es muy difícil atribuir los resultados de pruebas de calidad a la incidencia del proceso de descentralización (estos puntajes pueden, por lo tanto, aumentar o disminuir)

Uno de los componentes centrales de las reformas educativas que se han llevado a cabo en algunos países de América Latina tiene que ver con la modernización del sistema educativo, y, de modo más preciso, de la gestión educativa. Debido a las características de estructuración de los sistemas educativos en los países de la región, el aspecto más importante de esta modernización tiene que ver con la descentralización del sistema en todos sus niveles. El punto es aquí tener presente cuáles son los tipos de decisiones que pueden descentralizarse. Winkler y Gershberg nos sugieren los siguientes tipos de decisiones:

Cuadro N° 8

Tipos de decisiones que pueden ser descentralizadas según Winkler y Gershberg

	Organización de la instrucción
	Seleccionar la escuela a la que asiste el alumno. Establecer el tiempo de instrucción. Escoger los textos de estudio. Definir el contenido del curriculum. Determinar los métodos pedagógicos

	Gestión del personal
	Contratar y despedir al director de la escuela. Buscar y contratar a los maestros. Establecer o aumentar la escala de remuneraciones de los maestros. Asignar las responsabilidades docentes. Determinar la entrega de capacitación en el servicio

	Planificación y estructuras
	Crear o cerrar una escuela. Seleccionar los programas ofrecidos en una escuela. Definir el contenido de los cursos. Establecer exámenes para monitorear el desempeño de la escuela

	Recursos
	Desarrollar un plan de mejoramiento escolar. Asignar el presupuesto para personal. Asignar el presupuesto no relacionado con el personal. Asignar los recursos para la capacitación docente en el servicio.


Winkler, R. Donald, Gershberg, Alec “Los efectos de la descentralización del sistema educacional sobre la calidad de la educación en América Latina”, Documento PREAL, N° 17 abril del 2000, p. 6

Pese a que las experiencias no han sido del todo exitosas en algunos países, y pese a que recién se comienza a evaluar los impactos de la descentralización en la calidad de la educación –que es en rigor lo que importa-, la casi totalidad de los actores coinciden hoy en día en que este aspecto de la reforma pase a ser un requisito sine qua non de los procesos de transformación educativa. “Se trata de que la descentralización se convierta en la manera de ser del sistema [educativo], y no sólo como resultado del proceso de reforma, sino que también éste sea una práctica descentralizada y participativa”
 

Otros autores han hecho incapié en que si bien la política de descentralización ha predominado en primera generación de reforma educacionales en América Latina, surge la lección, para los países de transfromación tardía de sus sistemas, de que no siempre han ido aparejados los procesos de desentralización con aquellos que tienen que ver con los aspectos pedagógicos y curriculares, afectando con ello la integralidad de las reformas.

Por otra parte resulta importante tener presente cuál es el nivel en el que se localizan las principales decisiones y responsabilidades educacional. Y esto por una razón muy sencilla que debe precavernos frente a tremendos esfuerzos por descentralizar lo que, en la práctica puede ya estar operando de forma descentralizada. Si se revisa detenidamente el esquema sugerido por Winkler y Gershberg podrá estimarse que existen, de forma deliberada y/o empírica, algunas decisiones que son o pueden ser tomadas con independencia de que haya normativa al respecto.

Cuadro N° 9

Nivel en el cual se localizan las principales decisiones y responsabilidades educacionales

	Nivel
	Decisiones

	Organización
	Nivel de descentralización

Seleccionar los textos de estudio

Determinar los métodos pedagógicos

	Personal
	Contratar / despedir al director de la escuela

Buscar / contratar maestros

Establecer o aumentar las remuneraciones de los maestros

	Planificación
	Establecer las pruebas de rendimiento

Implementar el plan de mejoramiento escolar

	Recursos 
	Determinar los gastos

Asignar el presupuesto para personal

Asignar el presupuesto no relacionado con el personal


En el caso de Honduras, el amplio consenso que ha significado la propuesta del Foro Nacional de Convergencia, sitúa el aspecto de la descentralización al centro de la trasnformación del sistema educativo. “La consulta nacional, la nueva visión de país y del sistema educativo demandan una administración desntralizada y flexible, tanto en la gestión como en la estructuración curricular, para poder atender las características regionales y locales; así como la participación de los padres de familia, alumnos y comunidad en general en la gestión y mantenimiento del centro escolar”
 

En términos de la gestión administrativa descentralizada el FONAC ha propuesto 4 (cuatro) iniciativas concurrentes y complementarias:

a) Un modelo de gestión descentralizado y flexible en función de las características propias de las regiones y localidades

b) Crear los mecanismos para que la sociedad civil organizada participe en la gestión educativa

c) Establecer la rendición de cuentas de la labor docente como uno de los mecanismos para lograr una mejor educación

d) Fortalecer la autonomía de los centros educativos a fin de favorecer su integración con la comunidad y su capacidad autogestora e innovativa

Ya antes de la aparición del FORO, y sin obedecer a una estrategia coordinada, se puede decir que se han venido dando pasos en la dirección de la desconcentración y descentralización, desde dos perspectivas: 

a) por una parte, emergen acuerdos legislativos que posibilitan la desconcentración de la tradicionalmente centralizada Secretaría de Educación Pública; 

b) por, otra, se implementan proyectos de cobertura educacional que tienen un fuerte componente participativo comunitario. Sólo un análisis desde ambas perspectivas podrá dar cuenta de las posibilidades reales y estructurales de descentralización del sistema educativo, adecuadas al contexto y la realidad del país.

En el año 1996 se habían dado pasos para avanzar en la desconcentración del sistema educativo. Así tenemos los antecedentes surgidos por las reformas a la Ley General de la Administración Pública. La emisión de los decretos 34-96 y 162-96 crean las Direcciones Departamentales de Educación en tanto órganos desconcentrados. Las atribuciones de estos órganos tienen que ver –según Decreto N° 207 – 99
- con administrar, orientar, coordinar, ejecutar y supervisar los programas y servicios de la Secretaría de Educación en su respectiva jurisdicción territorial, dentro de un programa de desconcentración institucional y amplia participación.

Los pasos dados en la dirección de una real descentralización se han visto limitados a cuestiones de orden formal, si se trata de ver esto a nivel de institucionalidad tradicional. Faltaría por definir y concertar; i) la o las estrategias más adecuadas de forma de que la descentralización corresponda a objetivos de fondo y las decisiones no queden presas de cuestiones de orden contingente, y ii) de qué forma se incorporan al proceso las Municipalidades, hábida cuenta de sus necesidades de fortalecmiento técnico. 

Cabe destacar respecto de esto último que parece insinuarse un giro de no poca importancia hacia el fortalecimiento municipal, y que por lo tanto devendrá un cambio dentro de la estructura orgánico funcional vigente de la propia Secretaría de Educación, cuyos ejes de ordenamiento en el plano desconcentrado eran, secuencialmente: a) Dirección Departamental; b) Dirección Distrital de educación; iii) Centro Escolar

La tendencia señalada deviene de la estrategia de descentralización en la que está empeñada la actual administración, y que obedecería a un Programa Nacional de Descentralización y Desarrollo Local (PRODDEL), en actual elaboración. Este Programa es coordinado por la Secretaría de Gobernación y Justicia y en él participarán Secretarías de Estado, varias instituciones públicas vinculadas al proceso y la Asociación de Municipalidades de Honduras (AMHON). Estas formarán parte de la Comisión Ejecutiva para la Descentralización (CEDE)
.

De forma definitoria las estrategias de desconcentración y descentralización de las diversas entidades del ejecutivo tendrán que ceñirse al esquema más general del PRODDEL y, por lo tanto, cabe presumir la centralidad que tendrán como ejes del desarrollo local las Municipalidades. Las áreas claves sobre las que está trabajando el Programa Nacional aludido contemplan cuatro componentes ejes:

1) Fortalecimiento de las capacidades locales

2) Descentralización fiscal y administrativa

3) Desarrollo regional y ordenamiento territorial

4) Gobernabilidad y transparencia

Desde el otro punto de vista de las acciones pro descentralizadoras de la gestión educativa, esta la ejecución del Proyecto Hondureño de Educación Comunitaria (PROHECO), apoyado por el BM. El PROHECO que inicia sus labores en el año 1999, “nace como una estrategia para lograr una amplia participación de la sociedad en la identificación de necesidades educativas locales  y en los mecanismos de gestión y administración de los servicios educativos.”
 Pero a la vez surge de una necesidad institucional bien definida, cual es: “contrarrestar las deficiencias de calidad y cobertura que presenta el sistema educativo hondureño, generando una estrategia alternativa de provisión de servicios educativos para aquellas comunidades aisladas que históricamente han sido marginadas de los beneficios educativos”.
 En rigor, el PROHECO, en vías de institucionalización como parte de una política de Estado, es decir, con asiento en la Secretaría de Educación, constituye una fórmula de descentralización innovativa que bien podría servir de modelo al sistema en su conjunto.

Como el modelo PROHECO esta ya en operación, conviene acudir a una discusión de sus orígenes y ver desde allí los desafíos para su generalización. Dado que los orígenes de este tipo de proyectos está en iniciativas de países vecinos, resulta conveniente revisar las lecciones que ellos nos arrojan. Nos referimos puntualmente al Programa EDUCO (Educación con Participación de la Comunidad) en El Salvador; al PRONADE (Programa Nacional de Autogestión Para el Desarrollo Educativo).

	Recuadro N° 1

Síntesis lecciones aprendidas de Programas  EDUCO y PRONADE
El Programa EDUCO (Educación con Participación de la Comunidad), surgió en 1991, producto de iniciativas de estudio del Ministerio de Educación y UNESCO. El programa parte con apoyo del BM, pero pronto se institucionaliza y pasa a constituir en el “componente principal de la estrategia  del gobierno en materia educativa. Reflejo de esta expansión  son  los datos que indican que mientras en 1991 beneficiaba a más de 8.400 niños, en 1997 la cifra se acercaba a los 194 mil”.
 

Lo importante de escatar en este contexto es que la experiencia de EDUCO sugre con el claro objetivo de “buscar una estrategia para proveer servicios de educación parvularia y primaria en áreas rurales remotas que habían sufrido fuertemente los efectos de la guerra civil y donde había medio millón de niños fuera del sistema educacional”.
 Con más de 8 años de funcionamiento, los principales desafíos y proyecciones de EDUCO tienen que ver con:

* Mucho de los profesores que trabajan en el proyecto no pertenecen a la comunidad, lo cual dificulta su identificación con la realidad local. También es un problema la relativa transitoriedad de los maestros, que prefieren incorporarse al sistema público. Se sugiere en tal sentido la creación de un sistema que permita equilibrar las condiciones del maestro asociado al proyecto con el sistema de prestaciones del maestro tradicional

* Se debe abordar y trabajar las insuficientes capacidades de las Asociaciones Comunitarias de Educación (entidad formada por la comunidad encargada de gestionar las escualas en cada lugar en donde el proyecto es implementado). Esto debería dar cuenta de las insuficientes capacidades de los padres, lo que redunda en el funcionamiento de las escuelas.

Algunos especialistas señalan que el Programa EDUCO “aún no ha demostrado efectos positivos sobre el aprendizaje, cosa que si ha ocurrido, por ejemplo, en el caso de las escuelas autónomas de Nicaragua.”
 

El Programa Nacional de Autogestión para el Desarrollo Educativo (PRONADES), dependiente del Ministerio de Educación de Guatemala, posee una lógica análoga a la del EDUCO. Si bien los orígenes del PRONADE se rementan al año 1993, comienza sus operaciones en los términos actuales sólo hasta 1996. Esto se vió favorecido por un marco legislativo e institucional que potencia e incentiva la autogestión educativa y la descentralización. Entre las debilidades reconocidas por evaluaciones del PRONADE, sobre las cuales debemos sacar lecciones se encuentran:

* “Los maestros de las escuelas de autogestión manifiestan cierto grado de descontento en cuanto al nivel de responsabilidad, en relación con el reconocimiento a la labor que realizan en las escuelas ...

* “Los COEDUCA (comités educativos, conformados por los padres) se ven afectados por trámites administrativos que retrasan su labor y afectan la percepción de las comunidades respecto a la efectividad de sus tareas ... 

* “Las ISEs (instituciones de servicios educativos) perciben poca flexibilidad en los procedimientos que establece PRONADE lo que, en su opinión, va contra el concepto de autogestión ...

* “Se requiere hacer un esfuerzo mayor en algunos temas de la capacitación de maestros y COEDUCAs

* ... “se considera importante diseñar en el corto plazo una estrategia de comunicación entre los actores del programa, que permita percibir su estabilidad en el largo plazo y, de esta forma, dar una mayor seguridad y tener una mayor satisfacción por el trabajo desarrollado.”



En términos rigurosos el Proyecto tuvo como objetivo general “expandir y mejorar la eficiencia y la calidad de la educación en los niveles preescolar y básico, bajo una modalidad de descentralización de servicios educativos con participación de la comunidad en las zonas rurales más necesitadas”. Como objetivos específicos se plentearon:

a) “Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la educación en los niveles preescolar y básica en las zonas rurales desprovistas de servicios educativos, a través de la estrategia de participación comunitaria; y

b) “mejorar la eficiencia y la efectividad del servicios educativo a través de un modelo administrativo con participación comunitaria”.

Al igual que EDUCO y PRONADE, el PROHECO se apoya en un diseño innovativo, que busca “generar un modelo alternativo que garantice mecanismos más eficientes y efectivos para que el servicio educativo llegue al aula, se acorten los períodos de respuesta del sistema a las demandas educativas locales y se logren mejores niveles de calidad, otorgando a los padres y madres de familia la función de administrar los recursos educativas.”
 

Un aspecto crucial al que ha dado pie el PROHECO es la institucionalidad e incluso legalidad que ha promovido.“La figura más innovadora de este proceso es el otorgamiento de personalidad jurídica por parte de la Secretaría de Educación a favor de las AECOs (Asociaciones Educativas Comunitarias). Teniendo como fundamento el decreto Legislativo 266-98 del 30 de octubre del 98, que otorga facultados a la Secretaría de Educación para tramitar el referido instrumento legal. La Personalidad jurídica faculta a las AECOs para administrar recursos educativos, manejar cuentas bancarias y contratar servicios profesionales docentes.

En ese esquema, los logros cuantitativos del PROHECO han sido, como señala la Secretaría de Educación en su Memoria del año 2000, muy significativos. Se habrían organizado hasta 1,179 AECOs, las que contarían con su personalidad jurídica. Más de 6,500 padres habrían participado en dichas jornadas; y 1,109 maestros habrían sido capacitados en aspectos técnico pedagógicos. “En la actualidad, PROHECO tienen funcionando 826 escuelas que son atendidas por 1,109 docentes, contratados por las AECOs, donde se benefician 40 mil alumnos y alumnas de 224 municipios en 16 de los 18 deparamentos del país.
 

Información vigente a febrero del 2002 señala que PROHECO tenía funcionando 1,075 escuelas, con un total de 1,317 AECOS organizadas (1,275 con personalidad jurídica y 1,096 capacitadas), un total de 562 escuelas construidas, un total de 1,349 maestros laborando y una matricula preliminar de 45,015 alumnos.

El punto esencial es que el PROHECO no ha sido evaluado en forma directa, integral, ni en todos sus componentes, y las dos únicas evaluaciones que han visto la luz pública es una indirecta realizada en el marco de la evaluación de PROMEB en el mes de noviembre del año 1999, y otra de la UMCE referida a rendimientos de los 2° y 3° grados. Entre los hallazgos más importantes sugeridos por la evaluación de PROMEB se encuentran dos que llaman la atención:

a) ...”Según la evaluación el 40.3% de los alumnos de PROHECO ya estaban en el sistema educativo, lo que llama a la reflexión sobre el mandato de que PROHECO se establece para atender a niños que no estaban en el sistema ...

b) “Los maestros del programa están motivados, pero no cuentan con metodologías, materiales y estrategias alineadas para responder a las necesidades de multigrado.”

Por su parte, la aplicación de instrumentos estandarizados de medición de la calidad de la educación por parte de la UPN – UMCE, ha arrojado resultados que no pueden ser, por lo corto de operación del programa, atribuibles directamente al funcionamiento del mismo. Aun así bien pueden servir como una línea de base para futuras estimaciones. Sin embargo, es importante notar que “los niveles de aprovechamiento de los estudiantes de segundo y tercer grados de las escuelas PROHECO son generalmente bajos en español y ligeramente más altos en matemáticas, pero siempre bajos. Los promedios son generalmente menores de 50% y en muy pocas ocasiones se supera este porcentaje de logro o aprovechamiento. Los promedios más altos son valores porcentuales de alrededor de 40% en español y de 43% en matemáticas.”

En cuanto a otros indicadores, el proyecto muestra a nivel de sus matriculados una sobreedad de un 43% en primer grado; una repitencia del 9.2% y una deserción interanual del 3.6%. La retención de escolares fue de un 72% para el año 2001, y se estima que por falta de maestros s ehan dejado de atender 264 comunidades organizadas con una matrícula probable de 13,000 niños y niñas. Como aspectos positivos se tiene para ese año la disminución de los altos índices de repitencia y deserción en los tres primeros grados de educación básica y el incremento del porcentaje de aprobación escolar
.

Una de las debilidades políticas más importantes ha sido el que los gremios no estén totalmente convencidos de los beneficios de PROHECO, y consideren que el modelo de administración que promueve el proyecto atenta contra la escuela pública y contra los docentes, catalogándolo como un sistema de privatización que se desprende de la política neoliberal del Gobierno de la República.

En consideración de los antecedentes expuestos, resulta central entender la trascendencia que posee para cualquier estrategia de desconcentración y/o descentralización el rol y la dinámica de PROHECO. Pero para ello hay que poceder, en primer término, a conocer la totalidad de las evaluaciones que se han desarrollado hasta la actualidad; analizar si dichas evaluaciones incorporan paralelamente aspectos de cobertura y calidad. Analizar, en tercer lugar, la factibilidad de ampliar, innovar y, sobretodo, de institucionalizar y sarle sostenibilidad a la iniciativa. En rigor, parte importante de él o los modelos de descentralización de la gestión educativa devendrá de este análisis global.

Desde el punto de vista de la perspectiva o recepción del proyecto parece importante avanzar en una imagen positiva del mismo por los propios beneficios que brinda al pueblo hondureño. En tal sentido, como ha señalado John Durston, “concebir al PROHECO como una forma de privatización de los servicios públicos es un error conceptual, porque este proyecto no apela a los fines de lucro como uan manera de asignar recursos. En los proyectos PROHECO, el Estado comparte la responsabilidad de la gestión con el sector público no estatal, es decir, la sociedad civil organizada”.

En torno al proceso de descentralización es importante destacar dos instrumentos que propician su desarrollo: i) la creación de las Asociaciones de Desarrollo Educativo Local (ADEL); y ii) el Proyecto Educativo de Centro (PEC). 

Las ADEL son creadas en virtud del Decreto Legislativo N° 14 – 2001. Las ADEL se constituyen –al igual que las AECOS- como instancias de un nuevo proceso de gestión con la participación de los docentes, padres de familia, estudiantes y el director del centro. Una ADEL es, en rigor, una Asociación integrada por los padres y medres de familia, los alumnos y los docentes, y es concebida como un organismo de gestión del centro educativo con participación comunitaria para ofrecer servicios educativos de mejor calidad.
 Las funciones de la ADEL tienen que ver con:

a) Conocer y discutir la problemática del centro educativo y buscar soluciones en conjunto

b) Coordinar con las directivas del gobierno escolar, la sociedad de padres de familia y del consejo de docentes, la elaboración d epropuestas para elaborar el Proyecto Educativo de Centro

c) Velar por la calidad de la educación y la equidad en la prestación de servicios educativos

d) Participar activamente en el diseño, elaboración, divulgación, ejecución y seguimiento del Proyecto Educativo de Centro

e) Conocer y aprobar el Presupuesto del Centro Educativo, que incluye recursos por gestiones propias y los provenientes de las transferencias d ela Secretaría de Educación

f) Gestionar y suscribir los Proyectos y Convenios que fueren necesarios para apoyar el desarrollo del centro educativo

g) Apoyar la implementación de la educación curricular para que responda a sus intereses y necesidades

Para las ADEL existe en la actualidad un instructivo para el Manejo de las Transferencias, lo que complementa de forma importante lo que sería un proceso de empoderamiento real de las comunidades educativas en su involucramiento en la provisión de los servicios.

El Proyecto Educativo de Centro se enmarca dentro de la planificación estratégica para lograr objetivos y metas a mediano y largo plazo mediante una metodología que traduce la misión del Centro Educativo (de cada Centro), en un conjunto articulado de planes de acción y de proyectos que involucran a todos los agentes educativos. En esta lógica se le está otorgando al Centro Educativo la potestad de definir o redefinir con autonomía y creatividad la concepción y la acción de su quehacer educativo, respetando las directrices generales que se dan en el país y considerando la realidad específica de donde esta ubicado. De esta forma, el PEC se convierte en un instrumento de gestión que motiva la participación de todos los involucrados en la planificación estratégica de su institución, y que sirve de marco de referencia para la evaluación de sus actividades.

III.c La educación prebásica en proceso de transformación 

Otro de los componentes ejes del proceso de transformación educativa ha sido el de la necesidad de institucionalizar la enseñanza pre básica. En efecto, diversos estudios señalan el impacto positivo que tiene cursar al menos un año de enseñanza pre escolar, en el rendimiento posterior del alumno de enseñanza básica. 

Si bien hay cifras de cobertura globales para este nivel educativo, se requiere afinar todavía mucho más para poder acceder con políticas eficaces y focalizadas a la ampliación por estratos significativos de la población que lo requiere. El Estudio sobre Factores Asociados al Rendimiento Académico del año 1998 encuentra un patrón interesante respecto de ello en el sentido de que “casi todas las comparaciones entre los grados de tercero y sexto (de la muestra total) indican que los niños y niñas de 3° grado han asistido a un centro preescolar, resultado que puede reflejar el aumento en la cobertura de los programas prescolares en los últimos años”
. 

En el contexto de dicho estudio, un promedio del 52% de la muestra de alumnos del 6° grado había asistido a un centro preescolar, mientras que esa cifra se elevaba a un 58% en el caso de los niños y niñas de 3° grado. 

Lo importante de esto es que el haber asistido o no a un centro preescolar tiene incidencia en el rendimiento, tanto en español como en matemáticas, para tercero y sexto grados, aquellos alumnos y alumnas que asistieron tuvieron un mejor rendimiento escolar
. 

También el estudio realizado por UMCE para el PRAF en el año 2000 llega a hallazgos análogos, “en el procentaje global, la diferencia entre niños y niñas que asistieron a preescolar y los que no es de tres puntos porcentuales (en el rendimiento). En este mismo plano y con relación a las materias, también se nota la misma tendencia. Sin embargo, parece que la diferencia se hace sentir más en español (3%) que en matemáticas (1.5%).

A pesar de la importancia de este nivel, el aporte del sector privado no institucionalizado y/o vía proyecto sigue siendo definitorio para la sostenibilidad y ampliación de la cobertura en el nivel preescolar. Del presupuesto ejecutado según nivel educativo por la Secretaría de Educación en el año 2000, el 5.3% fue para el nivel preescolar, versus el 62.2% para la educación primaria y el 30% para el nivel de secundaria.

Si bien se han hecho esfuerzos por mantener iniciativas de educación no formal que apuntan precisamente a la educación preescolar, los logros no han sido significativos denotando el creciente peso relativo del sector privado en la cobertura total de la educación preescolar en el país. Los Centros de Educación Preescolar No Formal (CEPENF) y los Centros Comunitarios de Iniciación Escolar (CCIE) han sido las estrategias gubernamentales más importantes para hacer frente al desafío que plantean los organismos internacionales en torno a este punto.

Diversas iniciativas internacionales y nacionales han puesto énfasis en la neesidad de ampliar la cobertura de este nivel, considerando también la muy baja participación de la Secretaría de Educación en el mismo. De hecho, la matrícula ha subido de 55,592 en 1990, a 93,483 en el año 1999, con un crecimiento promedio de 6.8% anual. El punto es que el 18% de  la cobertura correspone a jardines infantiles. Si se concentra la atención en la población infantil con edades alrededor de los 6 años, los jardines escolares y los CEPENF alcanzan a cubrir un 37% de los niños de ese grupo de edad. 

Al problema de la baja cobertura se le debe sumar los desafíos por ampliar los actuales niveles de sosteniblidad dado que el 16% que aportan los CEPENF pueden tener problemas al respecto. En su mayoría son financiados por organizaciones no gubernamentales, iglesias y otros sectores de la sociedad civil.
 

Coincidente con los diganósticos internacionales y nacionales en torno a la importancia de la educación preescolar en la formación y el rendimiento de alumno a posteriori, se han venido desarrollando una serie de actividades a favor del impulso y la institucionalización de este nivel. La propuesta más desarrollada en este sentido, y que ha sido discutida con técnicos y especialistas en seminarios y talleres en los últimos dos años, es el proyecto de expansión cualitativa y cuantitativa de la educación prebásica en Honduras. Cabe destacar que este proyecto surge como una iniciativa paralela y complementaria a los necesarios esfuerzos del gobierno por expandir la cobertura en los jardines escolares. Se expone en el siguiente esquema, lo que constituye el meollo de dicha propuesta
:

ESQUEMA N° 4








Otro aspecto importante del proceso referido a la educación presescolar ha sido la elaboración del Curriculo Nacional de Educación Prebásica, dirigido por la Secretaría de Educación, con apoyo de USAID y UNICEF
. 

Este curriculo se elabora en el marco de la Comisión de Educación Prebásica dentro del Departamento de Diseño Curricular de la Dirección General de Servicios Pedagógicos, organizada en el seno de la Secretaría de Educación en el año 1999, y que puede entenderse como un proceso de culminación de una serie de transformaciones institucionales que surgen en el año 1976 con la creación de la Unidad de Educación Pre-escolar, en tanto unidad de la Sección Pedagógica de la Dirección General de Primaria.

En sus capítulos medulares, el Curriculo aludido se centra en la organización curricular (áreas de desarrollo, bloques de contenido, estándares y orientaciones pedagógicas y estrategias). Define además elementos para situaciones de aprendizaje y establece un programa centrado en tres áreas:

a) Area de desarrollo personal y social 

b) Area de desarrollo de la relación con el entorno

c) Area de comunicaciones y representación 

III.d La reforma en la educación básica: mantener la cobertura y elevar la calidad 

Como ya se ha visto, importantes han sido los logros del país por ampliar y mantener una cobertura de la educación básica sobre el 85% promedio a nivel nacional, aún con diferencias importantes por estratos (zona de residencia, quintil de ingreso al que se pertenece, entre otros). 

Cabe destacar los esfuerzos por manejar en niveles aceptables los grados de cobertura en el sector rural –a través de PROHECO, por ejemplo-, y de combinar estas iniciativas con la completación de estudios de enseñanza básica, como se desprende del programa EDUCATODOS, o bien apoyar los esfuerzos educativos, a través de un sinnúmero de programas de alimentación, infraestructura, dotación de materiales, etc. 

Se define la educación básica como “un nivel educativo nacional que cubre las necesidades de formación d ela niñez y de la juventud y comprende el conjunto de conocimientos, valores y habilidades que constituyen los cimientos fundamentales para el desarrollo de la personalidad, la preparación para la vida y el aprendizaje permanente que el Estado y la sociedad en su conjunto consideran necesarios para el fortalecimiento de la identidad nacional y el desarrollo económico y social del país”

La Educación Básica es responsabilidad del Estado hondureño. En el año 1996, se implementa este mandato a través de acuerdo de creación de la Educación Básica de nueves grados, articulados en tres ciclos. El primero tiene una orientación instrumental y va desde los 6.5 a los 9 años. El segundo posee ya una orientación conceptual y va desde los 10 a los 12; y el tercero tiene una directriz vocacional y va desde los 13  a los 15 años.

Desde que se han conocido los magros resultados en los rendimientos académicos de estudiantes de enseñanza básica de países de América Latina y El Caribe, el mandato a partir de la “segunda generación de reformas” –la de comienzos de los noventa- es a mantener y ampliar cobertura, pero concentrándose en estrategias que apunten a la calidad. En materia de educación básica, el país adolece de un atraso sustantivo respecto de esto pues no se han fijado los aspectos de un Curriculum Nacional Básico para poder construir los referentes de evaluación. 

Para todos los efectos de evaluación de la calidad, se han utilizado los Rendimientos Básicos como texto para construir un referente. Estos surgen de las sucesivas modificaciones de los planes, entre 1967 y 1989 y son oficializados mediante Acuerdo N° 5068, de septiembre del año 1993. Una segunda versión fue aprobada en octubre del año 1995. Aun cuando los rendimientos básicos constituyen un instrumento que orienta el proceso de enseñanza aprendizaje, posee limitaciones al no configurarse como Curriculum Nacional, emanado de una misma matriz.

Lamentablemente las propuestas de reforma se han referido a este tema sólo en forma muy general. Partimos aquí de la hipótesis de que este crucial asunto debiera formar parte prioritaria de la agenda de la transformación de la educación. Eso significaría haber aprendido algo de los intentos de reforma de otros países de América Latina en los 90. Algunos de ellos tuvieron que hacer ambos procesos, primero avanzar en las reformas estructurales de orden administrativo y de gestión, para en la década de los 90 proceder a concentrarse en el mejoramiento de la calidad de la educación.

Honduras es un país que por su condición de desarrollo, y por su desventaja cualitativa y cuantitativa frente a los otros países de la región en materia educativa, no puede darse el lujo de avanzar en la misma lógica. La transformación ya en marcha debe articular aspectos legales, institucionales y de mejoramiento directo de la calidad educativa a un mismo tiempo. Ello supone, más allá de todo lugar común, el desafío de una articulación entre diversos actores que ha sido propiciado en gran parte por el FONAC. No obstante, es indispensable un consenso en el mediano plazo en que Gobierno y magisterio lleguen a acuerdos básicos. De no proceder este, todo intento de reforma permanecerá en el plano formal, o bien, incidirá en algunas iniciativas de forma aislada y sin un impacto real en el mejoramiento de la educación nacional: el maestro es un eslabón fundamental para el proceso y sin él, todo intento de transformación y/o reforma no tiene destino.

Un primer aspecto a discutir es, en consecuencia, el problema de los estándares educacionales: pues una sociedad que no se ha puesto de acuerdo en qué es lo que requieren aprender los educandos para desenvolverse en el mundo del mañana, es una sociedad que no tiene visión y que mal puede quejarse de los bajos rendimientos de sus alumnos cuando son sometidos a pruebas internacionales

La discusión sobre los estándares no tiene que darse necesariamente como un requisito sine qua non para la aplicación de una iniciativa curricular. En tal sentido la experiencia dicta que pueden introducirse modificaciones al curriculum una vez que este entra en operación. No obstante, debe haber una correlación entre ambas instancias. 

En ese sentido cabe destacar que en el año 2002 la Secretaría de Educación desarrolla el proyecto “Establecimiento de estádares en la educación primaria”, en el marco de acción de la Coordinación Educativa y Cultural Centroamericana (CECC) con apoyo de la OEI, para mejorar la calidad de la educación a nivel primario. Esta iniciativa complementa a la propuesta curricular de la Comisión Bipartita de la Secretaría de Educación y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (años 1996 – 1997). Ambos antecedentes condiguran bases para la elaboración e implementación del Curriculum Nacional de Enseñanza Básica.

Desde el punto de vista de la impartición de materias, algunos análisis han llegado a la conclusión de que aun cuando se han introducido metodologías innovadoras y participativas, predomina el uso de la metodología frontal; existe pobreza de recursos didácticos; los docentes desarrollan su trabajo siguiendo la secuencia del texto o fascículo. En lo que se refiere a los libros de texto, la mayoría de los docentes se reduce a distribuirlos, dar explicaciones sobre su uso y luego dejar a los alumnos trabajando solos, individualmente o en grupos.

Cabe destacar, por otra parte, los importantes esfuerzos por procurar dotar de materiales y textos escolares con el objeto de apoyar la labor pedagógica en este nivel. No sólo textos y fascículos Mi Honduras, sino también guías para el maestro, rotafolios, programas radiales para matemáticas, entre otros, han sido apoyos importantes en tal sentido.  Estudios sobre factores asociados a los rendimientos realizados en el´país arrojan los siguientes resultados: 

a) Falta de recursos didácticos complementarios

b) Textos diseñados para maestros que trabajan con un solo grado

c) Falta de familiaridad y experiencia de los maestros en su quehacer pedagógico

d) Tiempo insuficiente de uso de los fascículos en tanto material de apoyo

e) Se requiere capacitación a los maestros en el área de uso adecuado de los textos y fascículos

De forma oficial, lo que se ha avanzado en materia de curriculum para la educación básica está contenido, en términos generales, en el Documento Marco del Currículo Nacional Básico (CNB). 

El CNB tendría un “carácter normativo y es la propuesta de un conjunto de saberes, destrezas y habilidades básicas de carácter nacional que deben formar parte de los procesos de enseñanza en todo el país. Así como un conjunto de orientaciones relacionadas con objetivos generales de cada nivel y ciclo, las áreas de contenido, los criterios de evaluación y las orientaciones metodológicas que deben tomarse en cuenta en la consecución de esos saberes, destrezas y habilidades básicas a desarrolar en los educandos”

En ese documento marco, que pretende ser orientador del sistema general de enseñanza formal se esbozan las directrices generales de lo que tendría que ser el curriculum nacional de la educación básica en sí misma. Esta educación, estaría comprendida entre las edades de 6 a 14 años, y es entendida, en este marco, como una unidad pedagógica integral, que se organiza en tres ciclos de tres grados cada uno y en donde, se destaca, es el ciclo el organizador del currículo y no el grado. De esa forma, “cada ciclo es una unidad operativa en su programación y secuencia de contenidos, metodología y evaluación”.

De acuerdo al documento marco aludido, los objetivos fundamentales de la educación básica serían:

a) Proporcionar una educación básica de calidad, común a toda la población el país, garantizando su acceso, permanencia y promoción en igualdad de condiciones

b) Adquirir los conocimientos científicos y técnicos que le permitan desenvolverse con autonomía y eficiencia en su vida individual y social.

c) Orientar la enseñanza hacia la consecución de aprendizajes significativos, pertinentes y relevantes para el individuo

d) Lograr el dominio de los saberes considerados socialmente significativos: comunicación verbal y escrita, lenguaje y operaciones matemáticas, ciencias naturales y ambiente, tecnología, ciencias sociales, y cultura nacional, latinoamericana y universal

e) Utilizar la educación física y el deporte para el desarrollo de la dimensión psicofísica

f) Fomentar la participación de la comunidad educativa en la toma de decisiones curriculares, con miras a promover el desarrollo local, regional y nacional.

Adicionalmente, el Documento Marco señala en términos generales las áreas para cada nivel y ciclo de la educación básica, y, en su capítulo VI sugiere un modelo general para el diseño de programas de área curricular, que bien puede ser utilizado para configuración del curriculo de enseñanza Básica. No obstante haberse definido objetivos y competencias generales, el Documento Marco adolece de una discusión concentrada en torno a los estándares educativos. 

En directa relación con el proceso de reforma del sistema educativo hondureño, se encuentran dos aspectos cruciales relativos sobretodo al nivel primario: i) todo lo relativo a la evaluación de la calidad de la educación; y ii) los aspectos referidos a la formación docente. Podrían tratarse ambos temas en relación a los distintos niveles, y/o como aspectos propios de la reforma. Se estima conveniente hacer mención de ellos en este acápite, por la prioridad que tiene el país, dadas sus condiciones, en el fortalecimiento de la enseñanaza básica. 

No nos vamos a concentrar en este punto en la evaluación del desempeño docente, lo que sin duda constituye un aspecto central de la labor pedagógica, sino más bien en aquellos esfuerzos por implementar esquemas que permitan evaluar la calidad de la educación en función de pruebas estandarizadas, sean estas de carácter censal, o bien con muestra. En este punto resulta importante destacar el hito de la creación de la Unidad Externa de la Medición de la Calidad de la Educación (UMCE), a través de un convencio entre la Secretaría de Educación y la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM). La UMCE fue creada en el marco del proyecto PROMEB, en el año 1994.

Ya habían existido en Honduras antecedentes de evaluaciones tales como las emprendidas por el Proyecto de Eficiencia de la Educación Primaria, PEEP, entre los años 1987 y 1995; y las realizada por la Universidad de Harvard en el año 1991.

La UMCE surge con la finalidad de proporcionar información válida, objetiva y confiable sobre los procesos de aprendizaje de los estudiantes de educación básica en el país, especialmente de segundo a sexto grado. En el año 1996 comienza a funcionar la UMCE bajo la expresa misión de “producir en forma permanente información relevante de los aprendizajes logrados por los alumnos en los niveles, ciclos y modalidades del Sistema Educativo Nacional, y los factores asociados a dichos aprendizajes”
.

Luego de un comienzo auspicioso, el proyecto de la UMCE decayó en el año 2000, 2001 y ha sido relanzado en el año 2002, con un horizonte de cuatro años, lo que permite realizar planificaciones de mediano y largo plazo en materia de evaluación de la calidad. En términos generales, el Plan Operativo en vigencia de la UMCE augura un muy buen soporte para el sistema educativo nacional, dado que están programadas aplicación de evaluaciones para el trimestre final del año 2002. Esto permitirá tener una plataforma para realizar labores de formación, capacitación y divulgación de información en el curso del año 2003, con todos los antecedentes del caso.

Hasta comienzos del año 2000, la UMCE habría evaluado a unos 131,002 niños y niñas escolarizados. Adicionalmente, la Unidad ha realizado trabajos puntuales para entidades tales como PRAF, el PROHECO, constituyéndose en una entidad capaz de proporcionar datos en forma dirigida para la implementación de política. De forma muy probable, la aimpliación de las muestras, y la búsqueda de representatividad de las aplicaciones a alguna unidad de análisis relevante, será la tendencia seguirán los estudios en el futuro, si realmente se espera que la información emanada de las aplicaciones tenga algún impacto.

Por otra parte, en el año 1997, en el marco de las reestructuraciones de la Secretaría de Educación se crea la Dirección General de Evaluación de la Calidad de la Educación. Aun cuando se han desarrollado actividades de carácter coordinado, no se han establecido las vías de articulación necesarias para establecer las competencias y potestades de cada cual en un esquema claro. Esto resulta de fundamental importancia dado que la DIGECE tiene como uno de sus objetivos administrar el Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad de la Educación. 

En cuanto a la formación docente es preciso indicar que Honduras es uno de los pocos países en que la enseñanza en primaria pueden brindarla, en contextos y situaciones normales, personas con secundaria –en la lógica de las antiguas escuelas normales-, siendo ésta una modalidad del nivel medio. En la actualidad hay en el país 12 escuelas normales. De acuerdo a estudios existiría una sobreoferta de titulados de educación normal frente a la disponibilidad de plazas en el sistema educativo y el actual programa estaría organizado en semestres presentando una sobrecarga de materias.

Existen no obstante un conjunto de iniciativas tendientes a la profesionalización. También está el Programa de Formación Continua, que surge de un convenio entre la SE y la UPNFM en el año 1997. La capacitación de docentes en servicio se ha desarrollado a través de la Secretaría de Educación  (INICE), con estrategias tales como los Centros de Aprendizaje Docente (CAD) y el aludido Programa de Formación Continua.

Para el caso de la experiencia en marcha que constituye la educación básica
 se ha establecido un sistema de formación inicial de docentes (FID), en un convenio entre la SE y la UPNFM. En estos meses se acaba de abrir por vez primera en el país el nivel Universitario para profesor de Educación Básica, constituyendo un hito en este sentido para la profesionalización gradual de los maestros y maestras en este nivel.

III.e El sector privado y su rol en la educación 

La creciente importancia de los sistemas educativos en la competitividad y desarrollo de los países, como bien lo ejemplifican las estrategias de los países orientales de modernización rápida en las décadas de los 60 y 70, han hecho que cada vez más, el sector privado de la economía se vaya vinculando a la educación en alguna forma de apoyo –sea esta con o sin fines de lucro- Las dificultades y grandes problemas de los sistemas educativos en América Latina y El Caribe no parecen haber sido una excepción a la regla en este sentido. No obstante los diferentes tipos de ayuda, su impacto, continuidad y tipo de relación entre ámbito privado y ministerios de educación ha sido relativamente escaso. 

En el año 1998 se realizó en El Salvador, el Primer Congreso para Promover Estrategias de Participación del Sector Privado en la Educación, con interesantes resultados para los países del área, dadas las condiciones económicas y  sociales, además de los retrasos en el sistema educativo como tal.  A partir de ello, PREAL desarrolla un proyecto para conocer las formas en que verdaderamente el sector privado esta contribuyendo al desarrollo de la educación en cada uno de los países. En conformidad a dicha estrategia se desarrolló un proyecto en Honduras. Se esbozan a continuación los hallazgos más importantes al respecto.

En primer lugar habría que hacer la distinción entre aportes del sector privado de carácter lucrativo, versus aquellos que no tienen este afán. Respecto del tema del lucro, el citado estudio encuentra que entre los años 1991 y 1998, el crecimiento del aporte del sector privado con afanes de lucro a la educación del país fue significativo. El cuadro siguiente muestra la relación entre el sector oficial y el sector privado en términos de crecimiento de la matrícula entre los años 1991 y el año 2000.

Cuadro N° 10

Contribución del sector privado a la educación con fines de lucro en términos de matrícula por nivel, años 1991 y 2000

	 
	Matrícula

	 
	Oficial
	Privado

	Niveles
	1991
	2000
	1991
	2000

	Pre escolar
	49,119
	148,483
	11,018
	24,024

	Primaria
	863,535
	1,060,126
	44,911
	68,822

	Secundaria
	109,038
	153,613
	85,045
	156,449


Fuente: PREAL / FEREMA / FIDE / COHEP, “Formas de participación del sector privado en la educación hondureña”, febrero 2001, p. 27

Si bien en los niveles pre escolar y primario la relación sigue estando muy fuertemente a favor del sector oficial, los niveles de crecimiento de la matrícula han sido importantes en ambos casos. El caso más importante se está dando sin duda alguna en el sector secundario, en que al año 2,000, la matrícula en el sector privado ha llegado a ser mayor que en el sector oficial. Al mismo tiempo, y según datos de este estudio, mientras en el año 1991 el procentaje de alumnos en el ámbito universitario privado constituían el 7.5%, para el año 1998 esa relación ha subido a un 15.7%

En el sentido del aporte del sector privado sin afán de lucro, el estudio encuentra un conjunto de antecedentes empíricos de mucho interés para ser tenidos en cuenta en una política que promueva e innove en esta materia. En efecto, el citado estudio encuentra, entre otras cosas de interés, que:

a) Un porcentaje importante de empresas, cercanas al 60% de una muestra relativamente aleatoria, contribuyen de algún modo a la educación

b) La formas más comunes son: asignación de becas, dotación de últiles y donación de materiales recreativos y deportivos

c) La gran mayoría de los fondos que se aportan son propios

d) Las tres cuartas partes de las empresas que ayudan a la educación orientan su apoyo al sector formal y el nivel más beneficiado es el primario

e) El apoyo de las empresas va más a los lugares en donde están emplazadas, por lo que los departamentos de Fco. Morazán y Cortés son los que más se benefician con este tipo de aportes, siendo además dirigida al ámbito mayoritariamente urbano

f) La mayoría de las empresas canaliza su apoyo de forma independiente. Un 43% lo hace coordinando con los centros educativos y sólo un 6.3% coordina con la Secretaría de Educación

g) Los beneficiados suelen ser familiares de los y las trabajadores de las propias empresas. La dinámica es apoyo individual o a grupos pequeños

h) La media de apoyo, según el estudio, es de unos Lps. 375 mil anuales (unos US$ 22,700)

Precisamente a partir de estos hallazgos, la investigación en cuestión sugiere algunas medidas orientadas a incrementar, focalizar, y coordinar al apoyo del sector privado a la educación. El siguiente esquema procura una rearticulación y resumen de las recomendaciones del documento al respecto:

     Esquema N° 5







No obstante las conclusiones de este estudio, parecen existir indicios de que parte del sector privado está contribuyendo de formas más sutiles con el sistema educativo en su conjunto. Un estudio de PREAL / FEREMA / FIDE del año 2001
, si bien de carácter cualitativo, encuentra interesantes antecedentes respecto del rol que cierto sector del ámbito privado está jugando en el proceso de re-educación de parte de la fuerza laboral. Los procesos de “inducción”, aun cuando prerrogativa de empresas con pacacidad para ello, señalan instancias de cooperación sumamente interesantes entre el sector privado y el mundo de la educación primaria y secundaria.

Y ello no sólo en razón de la necesaria articulación que debe existir entre el sistema educativo y el campo laboral en el país. Los grupos focales realizados con profesionales del sector de recursos humanos indica que mucho de los procesos de adaptación del trabajador y trabajadora a su labor tiene que ver con cuestiones básicas referidas al curriculum. Incluso, las cuestiones formativas de valores suelen jugar un rol esencial.

El estudio referido se concentra, no obstante, en rescatar la experiencia del sector privado en torno a las competencias básicas del trabajador que egresa de la enseñanza primaria. Obviamente, sería menester tener la perspectiva del trabajador y de las instancias de formación, para hacerse con un panorama más real de esa sinápsis fundamental que es la que debiera existir entre el sistema educativo y el mundo del trabajo. En cualquier caso el estudio señala alguna pautas sobre las que concentrarse con el objeto de fortalecerlas. 

Entre otros hallazgos se pueden mencionar el que desde el punto de vista de las competencias básicas, los participantes asignan una mayor importancia a los valores y actitudes del trabajador que al nivel de conocimientos y habilidades requeridos. Entre los valores más requeridos estuvieron: la honestidad, la honradez, el respeto y la lealtad.

En otro sentido, al inquirir por las competencias básicas requeridas para el buen desempeño de la labor, a diferencia de los esperable, éstas fueron bastante básicas: saber leer y escribir, saber redactar y poseer una ortografía adecuada; saber sumar y multiplicar; conocer el sistema de medidas; y tener conocimientos básicos de inglés.

En el ámbito de los conocimientos y habilidades requeridas, la experiencia de trabajo con el empleado medio arroja algunas falencias tales como: desactualización en el uso de instrumentos como pc, manejo de software, tecnologías; poca capacidad de investigación y/o práctica; limitada capacidad de expresión escrita, con el objeto de darse a entender por ese medio.

Respecto del sistema educativo, y en tanto fase crucial que potencia una adecuada vinculación del trabajador con el mundo laboral vigente, el estudio señala:

a) El eje familia resulta fundamental para lograr una adecuada asistencia y aprovechamiento de los contenidos educativos

b) Es esencial trabajar con el maestro para disminuir la brecha entre mundo de la educación y mundo real laboral posterior

c) Es importante concentrarse en el método educativo en tanto: i) que contemple el reforzamiento positivo como estrategia de superación y no sólo el negativo; ii) la necesidad de tener en cuenta el logro en base a objetivos, para diferenciar particularidades de los alumnos.

d) La orientación valórica en el currículo es de vital importancia

e) Si bien se deben enfatizar desde un punto de vista pragmático las carreras de orden técnico, no debe perderse de vista el carácter integral que debe tener la formación educacional

f) Fomentar la capacidad de enfrentar problemas de formas diversas; incentivar una capacidad analítica mayor; promover la investigación como forma de acceder a un conocimiento tendiente a la innovación y a la búsqueda de la superación de las expectativas normales.

CAPÍTULO IV: LA ARTICULACIÓN DE LOS COMPONENTES BÁSICOS DE LA REFORMA EDUCATIVA EN UN MODELO OPERATIVO

A lo largo de este trabajo se han ido tocando una serie de punto de capital importancia para proceder a mejorar la educación en el país. Los diagnósticos son claros, las perspectivas, relativamente consensuadas. La pregunta acerca de cómo proceder es la piedra de toque que paraliza e intranquiliza a vastos sectores relacionados con el sector. 

Los problemas políticos acaecidos entre el magisterio y la actual administración no pueden, por otra parte, ser soslayados, pues no es necesario repetir aquí que sin un acuerdo marco, que vaya mucho más allá del mero arreglo monetario, una transformación del sistema educativo hondureño es impensable.

Sin embargo, el pesimismo no puede hacer presa de tanto esfuerzo muchas veces aislado, otras incomprendido. La reforma educacional esta en marcha, son muchas las acciones que se han realizado en dicha dirección. No obstante, estas han carecido de un orden programático y secuencial. Como se ha visto, son muchas las acciones y dinámicas que deben ser todavía puestas bajo el mismo foco para que cobren la necesaria complementariedad en el marco de un proceso de reforma que se dirige hacia un norte.

Bajo este supuesto, bajo la hipótesis de que hay procesos en marcha referidos a la reforma o a la transformación del sistema, se esboza a continuación, y para los aspectos a que explícitamente se ha hecho referencia en este trabajo, un esquema programático para avanzar en aspectos capitales de la transformación del sistema educativo. Tal esquema, por supuesto, posee la apertura no sólo para articularse con otros ejes claves, sino para discutir con los argumentos técnicos del caso, la necesidad de relevar uno u otro subcomponente.

Es sabido que en procesos de mediano y largo plazo es difícil establecer planificaciones demasiado estructuradas y que contemplan diversos actores, además de estar muy sujetas a los avatares políticos. En el caso de Honduras esto es particularmente complejo dados los embates que se generan en la estructura del Estado cada vez que hay cambio de gobierno.

Por lo demás, las diversas experiencias de transformación y/o reforma educativa suscitadas desde los 80 en el país –y quizá antes en menor escala-  evidencian hasta que punto las propuestas no logran concretarse, aunque estén muy bien estructuradeas desde el punto de vista técnico. La voluntad política, la capacidad estructural para implementarlas, la articulación del sector con otras instancias, y un amplio consenso de todos los actores relacionados directa e indirectamente con el rubro educativo, constituyen quizás los factores más determinantes.

Lo importante es entender que nunca se parte de cero, y en tal sentido siempre están ocurriendo procesos que dan cuenta de una reforma –a lo mejor de “varias reformas”-, algunos más avanzados que otros. Probablemente, y más allá de crisis contingentes, se encuentra Honduras en una coyuntura muy especial para desatar aun más los esfuerzos reformadores: el sistema educativo está colapsado y difícilmente se podrá avanzar en calidad de no mediar reformas profundas. El ejercicio de propuesta de articulación que se emprende en este capítulo se basa en una premisa simple: si ya existe un amplio consenso en torno a la transformación de la educación, si ya se han dado pasos para el mejoramiento de varios aspectos en ese marco, lo que resulta más adecuado ahora es poner esos esfuerzos, en tanto haces de luz, bajo un mismo foco, analizarlos y visualizar hasta qué punto hay avances en varios de ellos diversos aspectos para concentrarse luego en el avance equilibrado de los diversos componentes. 

En nuestro caso, los componentes que hemos revisado son cuatro (4), y si bien la transformación y/o reforma de la educación no se agota en ellos ni mucho menos, consideramos que se muestran esenciales para avanzar de forma coherente. Por otra parte, estamos ciertos que al mostrar los componentes no contamos con toda la información de un sin fin de iniciativas o aristas de los temas, mas presentaremos un conjunto de esquemas que, estamos seguros, apuntan a los aspectos que son necesarios para avanzar en ello.

IV.a Nivel de aspectos estructurales

Por tanto, vamos a proponer un modelo de articulación primigenio entre los componentes que hemos trabajado con el objeto de ponerlo a disposición de los actores competentes y enriquecerlo con experiencias, acciones y datos. Si el modelo acepta ese proceso sin resquebrajarse en su lógica, creemos que habremos dado un gran paso en la búsqueda de caminos para tornar el proceso de reforma mucho más articulado y consistente.

El modelo se presenta gráficamente en tres niveles. Un primer nivel refiere a condiciones estructurales que si bien pueden soslayarse en un primer momento, llega el tiempo en que el propio proceso de reforma no puede avanzar o dar un salto cualitativo sin que se toquen estos aspectos, mucho menos de forma integrada:

ESQUEMA N° 6

NIVEL ASPECTOS ESTRUCTURALES






Los aspectos estructurales deben verse como sistemas en sí, al igual que la reforma educativa. Desde un punto de vista sistémico, los tres aspectos estructurales cada uno, constituyen “ambientes” para la reforma, esto es, no definen el contenido de la misma, pero lo que ocurra en ellos puede afectar la marcha y la articulación. Avanzar en ellos significa “allanar” el camino para que avance socialmente la reforma en sus aspectos básicos

A medida que los aspectos estructureales distinguidos logren accionar, mucho más podrá la reforma educativa avanzar a un ritmo adecuado, y en forma equilibrada. El esquema que se sugiere es arriesgado en el sentido que un desequilibrio entre estos puede “deformar” el proceso, como si el triángulo formado variase incidiendo en la o las formas que puede adquirir el círculo de la reforma. Una mayor articulación entre los aspectos distinguidos “amplía” el margen de acción de la Reforma –más no lo determina en sus aspectos cruciales, por ejemplo si realmente apuntará a la calidad, a la equidad etc.-

El lector atento habrá reparado en que “faltaría” un aspecto crucial para todo procesos de reforma, cual es el de los recursos. Deliberadamente se ha dejado fuera, bajo un supuesto que puede ser discutido. Asumimos aquí que en la mayoría de los casos que tocan a los aspectos estructurales d ela transformación en Honduras, los recursos pueden estar relativamente subsanados, o bien, que en rigor no se trata de inyectar más recursos –esto es, no se garantiza nada en términos de avances de la reforma (quizá podría ser de impacto proceder a una readecuación del gasto por nivel o algo así –como se vió en el capítulo I). No estamos diciendo que los recursos no sean importantes, se quiere llamar la atención aquí que la reforma, en la actualidad, no depende en grado determinante de los recursos, y esta perspectiva conceptual es consistente con nuestra idea de articular en primer lugar y reimpulsar la transformación a partir de ello.

El avance en los aspectos estructurales distinguidos ha sido estimado especialmente para la realidad de país hoy. En efecto, si nos remitiéramos a un análisis de cada aspecto veríamos que posibilitan y/o entraban en algunos de sus elementos el proceso de reforma. De esa forma se tiene:

a) Como avance en el aspecto de legitimidad formal, una propuesta de Ley Marco del Sector educacional, pero como eventual traba, el que todavía no se haya discutido a cabalidad y se haya promulgado con las modificaciones que posibiliten la transformación.

b) Como avance en el aspecto de legitimidad social, se tiene la existencia de voluntad política para revincular al FONAC, con los problemas claves del país, uno de los cuales es precisamente la educación, pero se tiene como reto un conflicto político de proporciones –contingente por cierto- con las asociaciones gremiales de educación por causa de demandas salariales.

a) Como avances en el ámbito de la legitimidad de dirección, tenemos la intención de una reestructuración interna de la Secretaría de Educación, como hemos visto, y la voluntad de proceder a la descentralización de la gestión, pero como desafío está el que aun no se haya logrado en rigor una nueva estructura de la secretaría, y/o no hay claridad en el o los modelos en que se va a proceder con la descentralización de la misma.

IV.b Nivel de los componentes prioritarios de la reforma

Naturalmente el análisis de estos aspectos en sí, e incluso de las relaciones que cada uno “establece” con el otro, podremos listar una serie de aspectos, pero nos interesa concentrarnos en los componentes de la reforma a que hemos aludido, y por ello requerimos en un segundo momento, concentrarnos en el círculo del centro del esquema N° 6 para definir la sustancia de nuestro segundo nivel. Eso es lo que intenta el siguiente esquema y los que siguen.

ESQUEMA N° 7
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Conviene a estas alturas justificar un tanto el porqué estos aspectos debieran configurar quizá el núcleo de la articulaicón de los procesos de reforma, pues al fin y al cabo su selección no puede remitir al mero azar, o por el hecho de constituir partes constitutivas de un programa determinado. La realidad de la educación en el país refiere por si misma a estos componentes prioritarios. 

Ya hemos dicho que no son los únicos, y puede que exista alguno más prioritario que otro, pero al avanzar juntos pemitirán hacer frente a problemas urgentes de la actual situación. Se requiere descentralizar con el objeto de mejorar la gestión de los servicios educativos; se requiere ampliar la cobertura en el plano preescolar para un mejor desempeño en el ciclo básico de los educandos; se necesita mantener cobertura, mejorar la calidad educativa y la equidad en el ciclo básico, ampliar la escolaridad poblacional promedio (4.6), y la pertinencia de los contenidos, con el objeto de formar ciudadanos aptos para el mundo laboral hondureño. 

Se requiere ampliar y diversificar el apoyo del sector privado a la educación, no sólo por el allegar recursos, sino porque ello posibilita una mejor compenetración del sistema escolar y el mundo laboral. 

En atención a cómo contribuyen los avances a la sinergia que en conjunto generan, se analizan a continuación cada uno de los componentes en sus subaspectos.



















Este esquema explica en forma suscinta los pasos que ya se están dando para la estructuración de uno o varios modelos de gestión educativa descentralizada. Es necesario notar que ésta experiencia, a ser implementada en el corto y mediano plazo, debe orientarse a la calidad –falencia de programas que en un inicio se orientaban sólo a la cobertura en áreas problema-. Afortunadamente, existen iniciativas a nivel de la sociedad civil, las ONGs / OPDs, Institutos que arrojan mucha experiencia al respecto. Al mismo tiempo los ámbitos técnico pedagógicos podrán ser cautelados a través de estándares y el CNB, dado que el vínculo entre la gestión y la SE, en su calidad de normadora y fiscalizadora podrá verse a través de los PEC. Este material ya está elaborado y resta su efectiva transferencia a los centros, previa capacitación.

Como ya se ha mencionado, la modalidad de descentralización que se lleve a cabo desde la SE deberá estar en concordancia con las directrices que sean consensuadas en el PRODDEL, que ofrecerá el marco general de la política del gobierno al respecto.





Es evidente el avance en el componente de educación prebásica. Por una parte se cuenta con estrategias que se han aplicado en el terreno, cobrando enorme vigencia en el contexto postMitch. No obstante la esperanza de que cada niño pueda cubrir, al menos, un año de educación pre básica, torna urgente un proceso de institucionalización, en que la SE, aliada con los sectores prestadores de servicios en este ámbito, configuren un esquema que tienda a la ampliación.

Lo interesante es que se ha desarrollado también una experiencia paralela de conformación curricular, con lo cual la SE cuenta con un referente base para apoyar la formación pre escolar y, por consiguiente, poder evaluar en un futuro cercano aspectos en ese sentido. Los pasos en términos de reforma sugeridos pasan, por una parte, por la necesaria institucionalización de este componente –sin perder la riqueza de una eventual red- a nivel de una política de Estado consistente, y por apoyar los esfuerzos de la SE en la fase de implementación del curriculum en este nivel de la educación.





















Lo importante en este punto, dado que representa el nivel eje de todo el sistema educativo, es avanzar en la articulación de un Curriculum Nacional de Enseñanza Básica, acorde con estándares internacionales e integrado a la realidad de la Región. Si se concentra el trabajo en ello, se constituye a la vez, un nuevo referente de evaluación, se pueden insumar los ejercicios de formación del maestro, y se presta una base para que se articulen un conjunto de programas que ahora operan de forma más bien inarticulada. 

Como la información para toma de decisiones de formación y gestión, resulta esencial, el fortalecimiento de la o las unidades de evaluación se torna indispensable. De ahí que la información que pueda emanar de ella, pueda ser utilizada en el mejoramiento directo de la calidad, tanto en cuanto nutre programas de formación, como en la definición –a través de factores asociados- de los aportes de programas de apoyo al proceso de enseñanza aprendizaje. La articulación cada vez mayor entre entre la SE – DIGECE y unidades de evaluación que ejecutan los estudios es de capital importancia en tal esquema.













Probablemente, de los componentes analizados este es el que menos se ha explorado en profundidad y al que menos se la ha sacado partido por la ausencia de una estrategia consistente. Como ya se vió en el acápite correspondiente, hay un potencial que se puede aprovechar en este sentido, dado que si bien existe iniciativa de apoyo, es muy localizada, y sin coordinación alguna. La posibilidad de experiencias compartidas, de mayor involucramiento de la empresa privada incluso en instancias curriculares, podría traer grandes beneficios al sistema en general. 

IV. c Propuesta de un modelo de operación de la reforma en marcha.

Los alcances de este trabajo ya se han explicitado, nos propusimos avanzar en la configuración de un modelo operativo de la reforma, concentrándonos en cuatro aspecto prioritarios. Considerar estos aspectos es un requisito necesario, mas no suficiente. 

Por otra parte, la revisión bibliográfica expuesta en los capítulos I, II y III, tuvo sentido en la medida en que justificó una hipótesis inicial de la que parte esta propuesta: se ha avanzando en la reforma de la educación, mucho más que lo que visiones parciales refieren. El problema es mucho más de una ausencia de articulación que de recursos o voluntad para llevar a cabo los pasos en pro de la transformación educativa.

Los esquemas expuestos en el punto anterior pretenden recoger la lógica de los avances y los desafíos de cada componente analizado. Si se observa bien, la lógica con que se elaboran son distintas na cada caso. El por qué de ello radica en que es ingenuo visualizar un mismo esquema a componentes que están en diversos momentos en términos de sus avances y que, probablemente, para avanzar más, requieran ser trabajados mucho más internamente.

El punto es que el tiempo apremia y el país no puede darse el lujo de nuevas “estrategias de reforma”, ni nuevos consensos en torno a lo ya consensuado, que pretendan partir de cero. El desafío de hoy es cómo, en el corto plazo, se logra poner cierto orden en las acciones y esfuerzos vigentes de la transformación. Estamos convencidos que esta estrategia será muchísimo más fructífera que volver a plantear un esquema macro que más tiene de retórica que de esfuerzos prácticos orientados a ella.

Se presenta a continuación una propuesta resumida de cómo podrían articularse en un modelo inicial los cuatro componentes revisados. No se expone un plan quinquenal ni nada por el estilo, pues eso ha mostrado no dar resultados en el país. Lo que se intenta es algo mucho más modesto y, al mismo tiempo, realista. La revisión de subaspectos de los cuatro componentes –que sería importante retroalimentar por parte d elos expertos en cada área-, aun en procesos de desarrollo diferenciales, pueden ser puestos en el marco de un modelo operativo que propenda a la expansión, con el objeto de ir incorporando a los otros componentes de la necesaria transformación educativa. 

Un proceso acelerado de articulación requeriría de aproximadamente seis (6) meses. En el curso de ellos se procedería en la lógica de ejercicios de coordinación. Si se logra avanzar en términos sustantivos en esa ejercicio, un año calendario escolar –con línea de base incluida- debiera bastar para perfeccionarlo e ir integrando los otros componentes de la transformación educativa, en base a tiempos y prioridades de las instancias ejecutivas (sociedad civil – FONAC). Se presenta en el siguiente esquema, cómo es que el proceso inicial de seis meses de articulación debiera darse. De no poderse canalizar los esfuerzos de articulación básicos (en los componentes propuestos o en otros), cualquier ejercicio de planificación posterior se vuelve vacío y carente de sentido: en tal caso, es muy probable que proliferen documentos y consultorías sobre formas y reformas, tal como ha sido hasta la fecha, sin que se haya podido avanzar mucho en el mejoramientos de la calidad de la educación del pueblo hondureño.

ESQUEMA N° 8

MODELO OPERATIVO DE ARTICULACIÓN DE ACCIONES MÍNIMAS EN CUATRO ÁMBITOS PRIORITARIOS DE LA REFORMA EDUCATIVA
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El esquema expuesto señala, en primer término, que sería necesario avanzar en cuestiones estructurales para allanar el camino de la reforma. Eso determinaría, como dicen los expertos, el ritmo de la misma, pero no definiría su contenido. En otros términos, avanzar en el nivel estructural es una condición necesaria mas no suficiente. Eso sí, como hemos advertido, para dar saltos de orden cualitativo en el marco de una reforma más coherente, se requiere de ellos. En pocas palabras, usted puede avanzar en la implementación de los PEC, sin modificar la Ley vigente; pero si quiere que los PEC apunten a cuestiones sustantivas de la calidad, debe haber una estructura de la Secretaría de Educación ad hoc, que le permita capacitar y darle seguimiento y evaluación a esta iniciativa.

La flecha entre un nivel y otro no es condición sine qua non en el actual momentum de la reforma, pero en el mediano plazo, de seguro lo será.

El nivel de los componentes distinguidos señala algunos aspectos. Se han definido lo que pueden considerarse como avances mínimos que deben ser logrados en el corto plazo (6 meses), con el objeto de que se visualice una “reforma en marcha”, quizá más modesta, pero de seguro más articulada y consistente, en el año siguiente a esa fase de articulación (a esta última la llamaremos fase de operación inicial). 

En el lapso de operación inicial, se deberían ejecutar los otros aspectos de los componentes (fácilmente reconocibles en los esquemas respectivos) y, al mismo tiempo, buscar la vinculación técnica de otros componentes (educación vocacional, niveles secundario y universitario, etc), para apuntar a un equilibrio de los distintos aspectos que comporta la transformación de la educación.

Cabe apuntar, como reflexión final, que la inclusión del maestro al proceso es de importancia crucial, tal como se ha expuesto a lo largo del texto. Sin embargo, de modo probable en esta fase de articulación sólo lo sea en un sentido marginal. En términos realistas, los momentos técnicos requieren de momentos políticos para ser viabilizados, el tiempo que media antes del inicio del año escolar 2003, probablemente sea un tiempo propicio, no sólo para solucionar el conflicto entre los gremios magisteriales y la actual administración, sino incluso para ir más allá, incorporando al maestro a un proceso serio y consistente de transformación de la educación nacional.
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ESTRATEGIA METODOLÓGICA


Se apoya en experiencias con métodos y técnicas audiovisuales


Programa consta de tres paquetes: para niños y niñas / para el facilitador (a) / paquete de evaluación





Descentralización





1.- Evaluar, fortalecer y ampliar PROHECO


2.- Definición esquema (s) de descentralización


3.- Avanzar en esquema de aplicación ADEL - PEC





Participación del sector privado


1.- Elaboración proyecto conjunto, vía CE del FONAC sobre alternativas de participación del sector privado en educación (ámbito no lucrativo)


2.- Esquema de incentivos para participación del sector privado en los niveles educativos pre básico y básico (ámbito lucrativo)








Educación básica


1.- Conocimiento y articulación Programas de Apoyo vigentes a este nivel 


2.- Definir esquema de formación docente


2.- Elaboración curriculum (en base a CNB, CECC)


3.- Fortalecer nexo DIGECE – UMCE. Ejercicio de evaluación 2002 (línea de base)








Educación pre básica


1.- Ampliar cobertura vía proyecto Comisión Interinstitucional (modalidades alternativas y focalizadas)


2.- Institucionalizar a nivel de SE


3.- Socializar curriculum





Articulación avances Reforma Educativa mínimos





Rol figura del CNE





Relanzamiento Comisión de Educación del FONAC;


articulación con SE





Acelerar la reestructuración de la SE / fortalecimiento de instancias desconcentradas





Revisión urgente de ley marco (énfasis aspectos de descentralización)





Seguimiento y Evaluación


Gestión de la Información











Resultados


Impactos




















Liderazgo


Compromiso


Dirección


Coordinación

















Procesos gestión de calidad eficiencia y eficacia





Planificación


Políticas y estrategias





Desarrollo


Personal





Alianzas y recursos





Aprendizaje y conocimiento





* Monitoreo de la calidad  y equidad del sistema


* Cuidado de los aspectos de cobertura  y  rendimiento académico


* Uso eficaz y eficiente de los recursos materiales materiales y humanos


* Elaboración y actualización del Curriculum Nacional Básico (CNB), con espacio para la inclusión de objetivos y contenidos que respondan a los requerimientos regionales y locales





Funcionamiento desconcentrado y descentralizado a través de Direcciones Departamentales (en lo técnico).


Funcionamiento inclusivo – participativo a través de unidades del tipo Juntas de Desarrollo Educativo





Educación formal comprende: educación inicial / básica / media y superior











Educación no formal: objetivos relativos a la formación para el mercado laboral (capacidad / incorporación de tecnologías / productividad / certificación / coordinación de esfuerzos con entes públicos y privados





OBJETIVOS DE LA LEY





1.- Regular el derecho y deber constitucional de padres de familia y del Estado en tanto garante del acceso a servicios educativos de calidad.





2.- Necesidad de estructurar un sistema único, coherente, integrado, flexible, diversificado y eficiente








Funciones del CNE:





1.- Elaborar Plan de Transformación Educativo Nacional


2.- Elaborar políticas comunes entre las distintas partes del  sistema


3.- Impulsar actividades de transformación educativa


4.- Gestionar apoyo para Plan de Transformación en función de metas





Creación del Consejo Nacional de Educación (CNE) como entidad de dirección regulación del sistema educativo hondureño





Estructura del Sistema Educativo: instituciones que dirigen, administran o realizan educación formal y no formal





Gestión del Sistema Educativo.


La Secretaría de Educación será el ente ejecutor de la Política Educativa Nacional





SECRETARÍA DE EDUCACIÓN





GABINETE ASESOR





AUDITORÍA INTERNA





SUBSECRETARÍA


ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS





SUBSECRETARÍA TÉCNICO PEDAGÓGICA





SUBSECRETARÍA


COORDINACIÓN


INSTITUCIONAL





ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS





PROGRAMAS EDUCATIVOS





CURRICULUM





RECURSOS


HUMANOS





COOPERACIÓN EXTERNA





PLANIFICACIÓN Y EVALUACION





CONSEJO DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO EDUCATIVO





DIRECCIONES DEPARTAMENTALES





CONSEJO TÉCNICO





CONSEJO LOCAL DE DESS. EDUCATIVO





CONSEJO TÉCNICO





CONSEJO LOCAL DE DESS. EDUCATIVO





DIRECCIÓN DE CENTRO EDUCATIVO





CONSEJO DE MAESTROS





DIRECIONES MUNICIPALES DE EDUCACIÓN





OBJETIVO


Ofrecer modalidad alternativa para entrega de un año de educación preescolar a población marginada del servicio formal tradicional (aportar a la meta del 100%). Duración del proyecto 5 años.





ANTECEDENTES


Se basará en la experiencia de los CEPENF


Se reforzará con metodologías de tipo interactivo


Se considera experiencia de PROHECO (gestión comunitaria de recursos)


Factibilidad financiera viable (razón 1:1.9 en cuanto a costo en U$ por niño)





ACTORES INVOLUCRADOS


Institucionalización del proyecto a nivel de la SE. Se espera un rol de la SE en tanto facilitador del proceso y técnico en cuanto a establecer estándares 


Los ejecutores serán los padres de familia, autoridades locales y organizaciones de la sociedad civil











DESAFIOS PARA FOMENTAR UNA MAYOR Y MÁS SIGNIFICATIVAS PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO EN LA EDUCACIÓN





COORDINAR ACCIONES CON SECRETARÍA DE E.





INCORPORAR MAYOR NUMERO DE EMPRESAS





SISTEMATIZAR Y SOCIALIZAR “MEJORES PRACTICAS”





POLITICA COORDINADA


ACCIONES INNOVADORAS


INCREMENTO FOCALIZACIÓN


MAYOR IMPACTO





Legitimidad formal de la transformación





REFORMA


EDUCATIVA





Legitimidad social de la transformación





Legitimidad de dirección por parte de la SE





Desconcentración y descentralización de la gestión educativa





Ampliación / mantención cobertura en ciclos preescolar y primario, mejoramiento de la calidad y equidad, optimización de la pertinencia








Educación básica y estándares








Educación prebásica








Aportes del sector privado a la educación





Articulación del proceso con iniciativa PRODDEL, coordinado por la Secretaría de Gobernación y Justicia (esquema de seguimientoy mesa de conversación vigentes)





DESCONCENTRACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN DE LA GESTIÓN EDUCATIVA





Necesidad de mapa educativo en términos de instituciones que prestan servicios educativos en diversas zonas del país





Iniciativas programáticas que han generado experiencias de gestión descentralizada. Programas desconcentrados, experiencias de ONGs, OPDs, Institutos, PROHECO





Iniciativas legislativas que promueven descentralización: Decretos: N° 34 – 96, N° 162 – 96, N° 266 - 98 , N° 207 – 99, N° 14 - 2001





Permiten la operación desconcentrada de la SE a través de las Direcciones Departamentales y las Direcciones Distritales





Permiten la operación descentralizada a través de la incorporación de la comunidad educativa en la gestión de los centros a través de AECOS y ADEL





Constitución de RED (existe figura jurídica que debe ponerse en operación), y establecimiento de un acuerdo / convenio marco para operación SE – ONGs/OPDs/Institutos en diversas instancias





Aprendizaje de otras experiencias regionales de proyectos e intentos de descentralización  (El Salvador, Guatemala y Nicaragua) y de otras de América Latina





Evaluación integral de PROHECO; repotenciarlo y estimar las formas más adecuadas de instituconalización a nivel de la SE  y ampliación 





Definición estrategias de apoyo de parte de organizaciones





Definición de él o los modelos de descentralización de la gestión educativa con participación ciudadana y orientados a la calidad





Procesos de capacitación y transferencia efectiva de recursos y poder de toma de decisión





Operación plena de un modelo descentralizado de la gestión educativa (articulación SE – comunidad educativa)





Canalización de esos esfuerzos a través de los Programas Educativos de Centro (PEC),





EDUCACIÓN PRE-BASICA





Cobertura actual es insuficiente (38%) y corre serios riesgos de tornarse insostenible por estar poco institucionalizadas algunas experiencias y por el aumento de población en edad prescolar





Logro técnico pedagógico: elaboración del Curriculum Nacional de la Enseñanza Prebásica





Antecedente: evidencia empírica: en Honduras el cursar un año de prebásica  mejora el rendimiento del niño en el ciclo siguiente





Fortalecimiento de red de apoyo (público – privada) // focalización de estrategias en sectores más carenciados





Integración a nivel de SE, aspectos formales (Política de Estado) y sustantivos (curricula en prueba)





Coherencia Estrategia de Reducción de la Pobreza y compromisos internacionales de país








Considerar Proyecto de Comisión Interinstitucional, previa evaluación de modalidades CEPENF / CIIE, para institucionalización a nivel de SE





Necesidad de esquema logístico de distribución, capacitación y seguimiento en aplicación


del curriculum








Urge estrategia de ampliación de cobertura











EDUCACIÓN BÁSICA





Evaluación y articulación de programas de apoyo al nivel (ciclo 2003 – 2005)


























Desafíos del nivel:





* Mantener / ampliar cobertura





* Propiciar la equidad





* Mejorar la calidad











Articulación de cooperación externa y/o programas dirigidos a este ciclo





* Mayor articulación con SE DIGECE


* Mejorar las técnicas de análisis estadísticos


* Búsqueda de representatividad para uso de información (ampliar muestra)








Evaluar y reorientar formación para reforzar aspectos relativos a práctica pedagógica orientada a  calidad





Elaboración del CNB,  en el marco de la CECC y antecedentes de país





Avances en discusión sobre estándares // lineamientos del CNB en el nivel








Sistema de evaluación externa de la calidad de la educación en marcha (aplicación durante 2002 / capacitación 2003)





Existencia de programas de formación inicial y formación contínua para el maestro





Constitución nuevo referente evaluativo una vez elaborado y en aplicación el nuevo Curriculum





APORTES DEL SECTOR PRIVADO A LA EDUCACIÓN





Participación del sector privado sin fines de lucro





Participación del sector privado con fines de lucro





Es imperioso integrar más empresas a una red de apoyo al sector educativo; sistematizar y socializar mejores prácticas; sugerir esquemas más innovativos de apoyo, apegados a programación y evaluación previa;  coordinar con iniciativas de la SE para un mayor impacto de las inversiones sociales





Antecedentes: participación baja,  muy tradicional, no coordinada y que no corresponde a demanda específica





Antecedente: relativamente baja participación en los niveles pre básico y básico; amplia participación en el nivel de secundaria





Necesidad de generar incentivos para una más amplia participación en el nivel prebásico y básico





Ampliar la participación del sector privado en ámbitos complementarios a la prestación de servicios educativos (infraestructura, textos escolares, aspectos cualitativos, etc)





Posibilidad de potenciar y sugerir nuevas orientaciones de apoyo y recoger la experiencia de la empresa privada, canalizándola a temas claves de la gestión educativa





Existe potencial no explorado ni inducido en este aspecto





Ambito de empresas privadas de diferentes rubros poseen importante experiencia que debe ser rescatada para la configuración de programas (esepcialmente niveles básico y medio no formal) y formas de articulación del educando con el mundo laboral
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